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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R Ey y la Reina Regente (Q . D . G . )  
y á-ngusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA DE ULTRAMAR

En el expediente de examen de la cuenta del Tesoro de la 
Depositaría de Arrojo, la Sala, con fecha 12 de Octubre, año 
del sello, ha dictadora siguiente providencia:

«Visto que D. José Méndez de Cardona, Administrador 
que fué de la Depositaría de Hacienda pública de Arroyo, no 
se ha presentado en la Secretaría general de este Tribunal, 
ni en ia Intervención general de la Administración del Esta
do, en la isla de Puerto Rico, á recoger y contestar el pliego 
de reparos de su responsabilidad, formulado á consecuencia 
del examen de la cuenta del Tesoro de ia Depositaría men
cionada, correspondiente al mes de Junio de 1885, presupues
to de 1884-85, á pesar de las dos citaciones y emplazamientos 
que le fueron hechos en los periódicos oficial es:

Visto el art 42 de la ley orgánica de 25 de Junio de 1870 
y el 66 y 117 del reglamento dictado para su ejecución, y de 
conformidad con lo propuesto por la Sección, se dá por con
testado el expresado pliego de reparos y se declara en rebel
día á D. José Méndez de Cardona, ó á sus herederos si hubie
re fallecido, debiendo hacerse las notificaciones sucesivas en 
los estrados de este Tribunal.

Publíquese esta declaración en la Gaceta de Madrid y de 
Puerto Rico; envíense copias de la misma á la Secretaría ge
neral para los efectos oportunos, y una vez cumplido cuanto 
se ordena, precédase por la Sección á la censura y fallo final 
de la cuenta.

Así lo acordaron le* señores que componen la Sala, y fir
man, de que certifico.—Salvador Muro. =  Antonio Laa.=Joa
quín Chinchilla.»

Es copia literal de la providencia dictada por la Sala en el 
expediente de referencia, y de su conformidad rubrica el 
Eterno. Sr. Ministro Decano de la misma, de que cer
tifico.

Madrid 14 de Octubre de 1893.=Benito Martínez, Secre
tario. 1991—M

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Baldomero Caro Corrales contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Loja á inscribir una escritura de partición 
de bienes, pendiente en este Centro en virtud de alzada del 
indicado funcionario:

Resultando que Doña Dolores Corrales Valdelomar falle
ció en la ciudad de Gianada el 14 de Diciembre de 1892 sin 
haber otorgado testamento, por lo que D. Elias Caro Corra
les, por sí, y en nombre de sus hermanos D. Baldomero, 
Doña Teresa y Doña Concepción, promovió ante el Juzgado 
de primera instancia de Loja expediente sobre declaración de 
herederos ab intestato de la indicada señora, declaración que 
los peticionarios obtuvieron por auto de 7 de Junio del co
rriente año:

Resultando que formalizado inventario de los bienes com
prendidos en la herencia de la Doña Dolores Corrales, y for
malizadas las operaciones conducentes á la partición de los 
mismos, otorgaron una escritura pública en la dicha ciudad 
de Loja, á 10 de Julio último, D. Elias, D. Baldomero y Doña 
Teresa Caro Corrales, los tres mayores de edad, y D. Salva
dor Godoy Sillero, en calidad de protutor de la menor Doña 
María de la Concepción Caro Corrales, y en ella procedieron 
n la liquidación y división del candal hereditario, siendo de

notar que la intervención del protutor fué debida a la in
compatibilidad de intereses entre la menor y su tutor Don 
Elias Caro Corrales, y que el primero obtuvo autorización 
del consejo de familia para proceder á la división de la he
rencia, y consiguientemente para liquidar el haber y otorgar 
la correspondiente escritura de partición:

Resultando que presentada una copia de esa escritura en 
el Registro de la propiedad de Loja, fué suspendida su ins
cripción por faltar el renuíeito legal de la aprobación judicial 
de la partición prescrita por los artículos 1.049 y 1.050 de la 
Ley de Enjuiciamiento, concordantes con el 1.060 del Código 
civil:

Resultando que D. Baldomero Caro Corrales impugnó esa 
calificación en vía gubernativa y solicitó la declaración de 
que es inscribible la escritura de que se trata, alegando para 
probarlo: que el Código civil vigente, al crear el consejo de 
familia, le ha dotado de todas las facultades necesarias para 
cumplir sus fines, según se infiere de las muchas y graves 
funciones que le ha encomendado, y especialmenta de los ar
tículos 209, 231, 239, 255, 269 y 270 del citado cuerpo legal; 
que de todos estoa preceptos se colige que en cuanto concier
ne al amparo y protección de los menores, el consejo de fa
milia ha recogido todas las atribuciones antes asignadas á la 
Autoridad judicial, y por lo tanta, hay que reputar abolidas 
las leyes anteriores relativas á esta materia, sin que obste la 
carencia de una derogación expresa del legislador, pues bas
ta para el caso la del srt. 1.94b dei Código civil; que exigir al 
tutor la autorización del consejo de familia para procederá 
una partición, y someter después ésta á la aprobación judi
cial, valdría tanto como menoscabar el prestigio de aquella 
institución y poner &1 Código en contradicción consigo mis
mo; que no hay la concordancia que el Registrador pretende 
entre los artículos 1.049 y 1.050 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil y el 1.060 del Código, dado que si este último declara 
innecesaria la aprobación judicial de las particiones cuando 
los menores interesados están sometidos á la patria potestad 
y representados por sus padres, el caso opuesto á éste, y en 
el cual aquella aprobación será necesaria, será el de que haya 
menores sometidos á la patria potestad y no representados 
por su padre ó por su madre, ó sea el del art. 165 del Códi
go, único en el que, sin la intervención del Juzgado, veríanse 
los menores privados de toda protección y garantía; y por 
último, que la doctrina expuesta es la misma adoptada por 
la Dirección general, entre otras Resoluciones, en las de 20 
de Septiembre de 1890 y 31 de Octubre de 1892:

Resultando que el Registrador de la propiedad, oí lo en 
este expediente, insistió en su calificación, que razonó, adu
ciendo: que la explicación dada por el recurrente al art. 1.060 
del Código, prueba una segunda excepción que éste no ha te 
nido en cuenta, y que á lo sumo corrobora la vigencia de la 
regla general consignada en el art. 1.049 de la Ley de Enjui
ciamiento civil; que la autorización otorgada por el consejo 
al protutor de la menor para que interviniera en la testa • 
mentaría, no se opone á que el Juzgado conozca y aprue
be si está ajustada á derecho la cuenta y participación de 
los bienes de que se trata, por lo que es perfectamente ló
gico afirmar que el artículo citado 1.049 de la Ley procesal, 
guarda cab&r conformidad con el 269 del Código, como que 
ambos se enderezan á la mayor garantía y defensa de los me
nores; que la base 7.a de la Ley de 11 de Mayo de 1888, ter
minantemente manifiesta que el consejo de familia y la ins
titución del protutor han venido á completar, no á restringir, 
las medidas de protección antes establecidas en favor de los 
menores, y lo contrario acontecería si se descartara la inter
vención de los Juzgados en las particiones; intervención lla
mada á prevenir los errores que por ignorancia ó impericia 
cometerán desgraciadamente los vocales de dichas corpora
ciones familiares; y finalmente, que delegando el Código civil 
en los Tribunales de Justicia el conocimiento y decisión de 
las cuestiones que susciten los vocales de los consejos ó las 
que contra ellos promuévanlos tutores, protutores ó parientes 
de los menores é incapacitados (artículos 240, 255, 276, 279 y 
296), es visto que ha dejado vigente la Ley procesal:

Resultando que el Juez delegado revocó la nota y declaró 
inscribible la escritura de partición, aparte consideraciones 
ya expuestas por el recurrente, invocando las siguientes: pri
mera, que de continuar en vigor la Ley de Enjuiciamiento 
civil en cuanto al extremo de que ahora se trata, podría sur
gir el conflicto de que el consejo aprobara por unanimidad 
la partición y el Juzgado decretara lo contrario, quedando 
así bastardeada la misión hoy confiada á los Tribunales res
pecto á las tutelas, que no es otra que dirimir las contiendas 
surgidas entre los individuos del consejo de familia, pero 
jamás dictar resoluciones ratificando ó revocando los acuer
dos que éste toma dentro del círculo de sus atribuciones; y 
segunda, que al establecer el legislador el consejo de fami
lia, no se propuso que esta corporación, y á la par los Tri
bunales, acudieran á la protección de los menores, sino que 
apartó á éstos de toda intervención en este linaje de asuntos, 
por estimar sin duda que el consejo conoce mejor que el 
Juez las necesidades y conveniencias délos incapacitados: 

Resultando que elevado el recurso á la Superioridad por

alzada del Registrador, fué confirmado el auto apelado por
sus propios fundamentos:

Vísta la basa 7.a de la Ley de 11 de Mayo de 1888:
Vistos los artículos 231, 239, 249, 255, 261, 269, 270, 274, 

279 y 1.060 del Código civil:
Visto el art. 1.049 de la Ley de Enjuiciamiento civil:
Vista la Orden de 6 de Noviembre de 1868:
Considerando que nada mejor para comprender la misión 

que desempeña el consejo de familia dentro de la institución 
tutelar que la base 7.a de la Ley de 11 de Mayo de 1888, se
gún la que, la tutela de los menores é incapacitados se com
pleta con el restablecimiento en nuestro derecho del consejo 
de familia y con la institución del protutor, lo cual significa, 
que mediante esa consejo y esta institución, la ds la tutela 
queda perfecta sin necesidad de acudir á organismos ajenos 
al de la familia:

Considerando que el Código civil, desarrollando ese con
cepto de la base 7.a, ha confiado el amparo y defensa de los 
menores exclusivamente al tutor, al protator y al consejo de 
familia, concediendo á ésta todas, absolutamente todas las 
facultades que nuestra antigua legislación civil atribuía al 
Poder judicial, en orden á la autorización de aquellos actos 
que traspasan los límites de una simple administración, y á 
la subordinación que en justicia hay que imponer al tutor 
con respecto á una autoridad superior que le vigile y cen
sure:

_ Considerando que por esto mismo es ja  el consejo de fa
milia y no la autoridad da un Juez quien defiere la tutela 
dativa (art. 231), quien declara la incapacidad de un tutor ó 
un protutor ó acuerda su remoción (art. 239); quien señala la 
cuantía de las fianzas que han de garantir la, gestión tutelar 
y califica las ya constituidas (art. 255); quien pone á tutores 
y protutores en posesión de sus cargos (art. 261); quien 
aprueba la enajenación ó gravamen de los bienes del me
nor (art. 270), y autoriza la transacción y compromisos en ár
bitros cuando recaen sobre dichos bienes (art. 274); y final
mente, quien censura ks cuerdas anuales que han de rendir 
los tutores cuando á ello ha lugar en derecho (art. 279): 

Considerando que dentro de este cuadro general y amplí
simo de atribuciones, disuena en verdad el hacer una excep
ción con el contrato de partición, colocándolo bajo la salva
guardia de los Tribunales, cual si el interés del menor corrie
se en él mayor riesgo que cuando se trata de la remoción de 
un tutor, ó de la autorización para la venta de un inmueble ó 
déla aprobación de una transacción:

Considerando que el argumento capital que frente á ese 
razonamiento se opone, es el de estar en vigor el art. 1.049 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, que sienta una regla general, 
y ese argumento hace de la dificultad supuesto, pues mien
tras no se armonicen los preceptos de dicha Ley con los del 
nuevo Código, no es lícito argüir en cuestiones de orden ci
vil, más que con los artículos del Código, sobre todo tratán
dose de aquellas instituciones que, cual la tutelar, han sufri
do radical transformación:

Considerando que tampoco el art 1.060 del Código trae 
razón de valía á la solución que se impugna, pues es sabido 
que ese artículo no ha hecho más que desvanecer toda duda 
acerca de una doctrina planteada por la Orden de 6 de No
viembre de 1868, y en sentir de algunos contrariada por el 
artículo 1.049 de la Ley de Enjuiciamiento; y lo único que de 
aquel precepto puede lógicamente colegirse es que cuando los 
menores no emancipados están representados en la partición 
por un defensor, es requisito indispensable la aprobación ju
dicial, precisamente porque en ese caso le falta ai incapacita
do la intervención tuitiva del consejo de familia, y se ve huér
fano accidentalmente de la dirección paterna:

Considerando que si por lo expuesto queda demostrado es 
innecesaria la aprobación judicial de una partición verificada 
por el tutor con autorización del consejo de familia, es fuer
za ahora indagar cuál es el sentido y alcance de esta autori
zación para concluir acerca de la resolución que hay que dar 
al presente recurso:

Considerando que, ó la autorización que ha de impetrar 
del consejo el tutor, en el caso del núm. 7 del art. 269, es 
una mera fórmula, cosa incompatible con la misión que el 
Código ha confiado al primero y con la responsabilidad que 
el art. 312 impone á los vocales del consejo, ó mediante ella 
queda establecida una estrecha é íntima solidaridad entre el 
tutor y el consejo, en cuanto al contrato paracional, de suer
te que éste aparezca otorgado por el primero bajo la inspec
ción directa é inmediata del último:

Considerando que basta leer los 13 números del citado ar
tículo 269 para comprender que en todos ello*, dada la gra
vedad de los actos á que se refieren, ha querido el Código 
confiar al consejo la verdadera dirección del asunto, hacien
do del tutor un mero agente ejecutivo de la voluntad de 
aquél, afirmación que cumplidamente comprueban en cuanto 
á dos de aquellos actos, el de la enajenación y el de la tran
sacción, los artículos 270, 271 y 274 del mismo Código:

Considerando que es consecuencia lógica de este razona
miento la de que, ó al autorizar el consejo al tutor para que 
proceda á la división le traza de antemano las bases é ins-
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tracciones á que debe rigurosamente ceñirse, ó es indispen
sable que ultimada la partición por el tutor, sea por el Con
sejo aprobada, sin lo que fuera el contrato producto de la ex
clusiva iniciativa de aauél, y careciera, por ende, del sello 
que el art. 269 ha querido imprimir en él cuando le ha so
metido á la autorización del Consejo:

Considerando que en el caso origen del recurso no se 
adoptó ninguno de esos dos temperamentos, ya que ni apa
rece que el protutor D. Salvador Godoy Sillero se ajustara al 
verificar la partición á instrucciones trazadas de antemano 
por el consejo de familia, ni consta tampoco que éste haya 
aprobado el contrato particional por estimarlo beneficioso á 
los intereses de la menor;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y la nota del Registrador, y declarar que la es
critura no será inscribible ínterin no obtenga la aprobación 
del consejo de familia de la menor Doña María )de la Concep
ción Caro Corrales.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 25 de Noviembre de 1893.=El Director 
general, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Granada.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se hallan j 
vacantes las Notarías de Pastrana y Madrid (por defunción : 
de D. Ramón Sánchez Suárez), que correspondan á lo sá is - j 
tritos notariales de Pastrana y Madrid respectivamente, las ? 
cuales se han de proveer por concurso, como comprendidas | 
en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del regla ■ 
mentó general del Notariado, y conforme á los artículos 35 
del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en j 
su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 ' 
de Agosto de 1891. _   ̂ \

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no- J 
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu- | 
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta | 
convocatoria en la G a c e t a .  ̂  ̂ !

Madrid 9 de Dicitmbre de 1893.=El Director general,. Ma- | 
nuel Benayas Portocarrero. j

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se hallan 
vacantes las Notarías de Maranchón, Madrid (por defunción ; 
de D. Juan Zoz&ja) y Segovia (por defunción de D. Antolín ¡ 
Lozoya), que correspondan á les distritos notar*al.es de Moli
na de Aragón, Madrid y Segovia respectivamente, la« cuales ; 
se han de proveer por traslación, como comprendidas en el í 
tercero de los turnos señalados en el artículo 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y i 
en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de : 
23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio ! 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na- \ 
turales, á contar desde el siguiente a l de la publicación de | 
esta  convocatoria en la G a c e t a . 1

Madrid 9 de Diciembre de 1893. =E1 Director general, Ma- | 
nuel Benayas Pcrtocarrero. ¡

En el territorio del Colegio notarial de Sevilla se hallan f 
vacantes i m  Notarías de Carpió, Aguijar (por defunción de [ 
D. Manuel M ma Urbano), C&zaila de la Sierra (por caducidad ) 
del nombramiento o o) n v e to  D. Casimiro Garujo), Sauce jo y ¿ 
Medina Sidenia, que corresponden á los distritos notariales ) 
de Bu jal anee, AguiLr, Caz*dk, Osuna y Medina Sidonia res- * 
pectivamcrete, las cuales se han de proveer por concurso,como 
comprendidas en el segundo délos turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en ; 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta j; 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio | 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu- , 
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta : 
convocatoria en la  G a c e t a .  ji

Madrid 9 de Dude ubre de 1893.=El Director general, Ma- ; 
nuel Benayas Porto carrero. jj

 — — —

En el territc do del Colegio notarial de Sevilla se hellan f 
vacantes •? Notaría* de Valvar de de* Om ino, Cartaya, Can- \ 
tilinta £Y - (̂  cu función de D. J^sé Navarro) y Sevilla
(pe-r  ̂£fur r r> »< tordo A ir51) q e corresponden á los •
dhkrü í ■ ' • ’ ( * ‘ ’ ud:i, Hn ¡v¿, Lora de). Ría, Cádiz ¡
y 8evd t¡ ri Ai ; i»s cualc se liar, de proveer por *
traske;ón. emú; wLTveiulidaa en el * "■"ero délos turnos se 
ñalado^ en el a u* ib 7.° -lo1 reglamento general del Notaría- \ 
do, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real [ 
decreto de 20 de Enero de 1881, y  en su caso con arreglo á lo í 
preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891. 1

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta ) 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no- ¡ 
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu- ¡ 
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación d.eesta ( 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, Ma 
nuel Benayas Pcrtocarrero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Undécim a Sección. |

Debiendo cubrirse una vacante de Maestro de obras mili- f 
tares que existe en la plaza de Gerona, los interesados que f 
reúnan las erudiciones que exige el reglamento para el Per- \ 
sor al del material de Ingenieros de 8 de Abril de 1884, y 2 
quieran presentarse á las oposiciones que tendrán lugar con jj 
dicho objeto en la ciudad de Gerona el día 14 de Marzo de | 

^1894, podrán dirigir sus instancias antes del 1.° del mismo ¡ 
mes al Excmo. Sr. General Jefe de la undécima Sección del | 
Ministerio de la Guerra, entregándolas en dicha Sección ó en % 
las Comandancias generales de Ingenieros de los distritos, | 
pero en este úPimo caso con la anticipación suficiente para \ 
que puedan remitirse á esta Sección en la fecha indicada. 1 

Los exámenes se verificarán con arreglo á la instrucción I 
y programa ingertos á continuación, y el aspirante que por • 
las calificaciones obtenidas se resuelva debe cubrir la plaza, \

será empleado durante cuatro meses como Maestro tempore
ro en las obras de Ingenieros, y si después de estas prácticas 
fuera declarado apto para el desempeño de la vacante, será 
propuesto para que se le nombre definitivamente Maestro de 
obras militares.

Durante los cuatro meses de prácticas disfrutará el aspi
rante una gratificación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de los Maestros de obras militares á su entrada 
en el servicio e > el de 1.500 pesetas anuales y cada diez años 
de servicio obtienen un aumento de 500 pesetas hasta llegar á 
los treinta y cinco años, en que se les asigna el sueldo máxi 
mo de 3,500 pesetas.

El tiempo de servicio es de abono para el retiro, y las fa
milias de los M»e*tros tienen derecho á pensión del Montepío.

Madrid 9 de Dícnmhre de 1893.=E1 General Jefe de la 
undécima Sección, Eduardo Verdes.

I N S T R U C C I O N  Y  P R O G R A M A

DE EXAMEN PARA EL CONCURSO L INGRESO EN LA CLASE 
DE MAESTROS DE OBRAS MILITARES

Las solicitudes pretendiendo tomar p&rte en las oposicio
nes las dirigirán loa aspirantes al General Jefe de la undéci
ma Sección de* Ministerio de la Guerra, acompañando los 
documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo.
2.° Certificados .'e ¿u catado.
3.° Idem de práctica en el arte de construir, en que conste 

haber dirigido obra por bí ó asistido como facultativo á al
gunas, bajo la dirección de Ingeniero ó Arquitecto.

Seré-i objeto del cxí-ro m las materias siguientes:
P so y medirías métricas y equivalencias aproximadas 

con las usuales en la demarcación de la Comandancia, medi
ción de superficies y «ubicación de volúmenes.

Niveles de albañil de perpendículo y de aire.
Línea» y pispos verticales y horizontales y bu determina' 

eióo, valiéndose de los expresados niveles.
Modo de h&eer que una linea ó superficie resulte con de 

terminada inclinación.
Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose de re

glones, cintas ó rodetes, f  trazando gráficamente los án
gulos.

Trazados de líneas y métodos prácticos para levantarles 
perpendiculares y tirarles paralelas.

Nomenclatura de los materiales que se emplean comun
mente en el distrito de la Comandancia, cualidades y precios 
de los mismos, métodos prácticos p»ra asegurarse de su ca
lidad y resistencia; medidas y peso de que se hace uso para 
su venta, regias prácticas para reducir dichas cantidades á 
las J  I sistemo métrico.

Morteros y hormigones, expresando k s  calidades de los 
elementas que loe compongan, bien se empleen cales grasas, 
ó hidráulicas, comentos y pnzolanas, proporciones que con
viene adoptar pora los distintos usos, procedimientos para la 
confección de todos ellos y precauciones necesarias cuando 
ge erupler.o ;■.$ hídré uiúv/g.

Medición de m adras; denominación y mareas da las dis 
tintas piezas y tablazón que se hallan comunmente en los al
macenes de la localidad, vicios y defectos que en ellas suelen 
encontrarse y modo de determinarlos; apilamiento, almace
naje y aserrío.

Distintas ciases de hierro, precios por piezas ó peso, y lo 
mismo par a e! cinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se hace uso en las obras de 
cantería, albanilería y carpintería; nombres y condiciones de 
las reparado ¿v- que, corresponde hacer en las mismas, an 
tes de darlas w i ir útiles.

Procedimiento que deben seguirse para ejecutar los des
montes y Un  ne*, con arreglo á la clase del terreno y ob 
jeto de la obre.

Condicionas á que debe satisfacer un buen cimiento y 
construcción material del mkmo en los distintos casos que. 
puedan ocurrir, incluso cuando h a y  que emplear pilotaje, ya 
se trate de muros continuos ó de apoyos aislados.

OousAnxee/ióa de k s  distintas ekses de muros, según su" 
naturaleza, objeto y forma, con paramentos verticales ó en 
talud, coa, retallos ó sin ellos é incluyendo enfoscados, revo
ques y refundidos.

Construcción de tabiques y precauciones que deben to- 
mav-B3 ev -mk ro exista apoye inferior que los sostenga.

Muro !-om uesto de dietmtas fábricas; precauciones que 
deben tomers : en su. ecnEtrimeiók.

Regí» p ,vri el enkce de obra naeva con obra antigua, así 
como tambíéo p- r̂a obtener la más sólida trabazón en el cru
zamiento y encuentre de dos xnuroo.

Adniitíi óo la obra.
Eüsamhk<'iír¿g, empalmen, acolladuras y diferentes m o

dos de fortificar ios ensambkje^ en las piezas de madera.
Qperreki es idénticas con piezas de hierro forjado y modo 

de unir ha- palastros.
Objeto ce los roblones y remaches de los mismos.
Vigas de madera ó hierro; formas usuales .$8 la sección 

transvv-r^l en ambos casos; uenormnacíón de sus distintas 
purtes; disposición que se les da en los entramados para sue < 
los, brochóles, cuadrales, forjado, bovedillas, cielos rasos y 
pavimentos.

Gonstrueaión de armaduras de madera ó hierro pura cu
brir cora una rola vertiente, á dos aguas, á cuatro y en pabe
llón. Azoteas.

Ejocukóí; de las distintas clases de cubiertas.
Métodos prácticos para el trazado y construcción de arcos 

de formas ordinarias en mures recto:/, en talud y cilindricos.
Denominación de las distintas partes del arco y también 

de todos los que constituyen las bóvedas. ;
Construcción de bóvedas de cañón seguido y por arista; | 

reglas prácticas para el &p rejo de las mismas, según los dis- ■ 
tintos materiales de que m  haga uso; bóvedas tabicadas; tras
dosea, sobrecargas, desagües, descombramiento.

Nombres y dimensiones de las paites de una escalera y de
nominaciones que toma ésta, según las distintas formas que 
puede tener.

Construcción de dinteles, capialzados, telares, mochetas, 
derrames, cornisas, frontones, aleros, ménsulas, almohadilla
dos, y en general, de las molduras y decorado de los edi
ficios.

Modo práctico de calcular y de construir las recogidas de 
aguas, desaguas, algibes y pozos, exponiendo las precaucio
nes que deben tomarse cuando se abren en terreno flojo.

Excusados, caballerizas, cocinas, salidas de humo, cale
facción; distribución de aguas y del gas para el alumbrado. 
Revestimiento, enlucidos, pinturas, estucos y barnices; puer
tas, ventanas, vidrieras y persianas.

a puntalamiento, apeos, recalzos.
Procedimientos para impedir que la humedad invada á 

los muros y para mejorar las condiciones de los invadidos.
Reparación de muros grieteados ó desplomados; cogida 

de goteras.

Reconocimiento de edificios para averiguar el estado de 
todas y cada una de sus partes.

Material para el servicio de las obras, andamios, castille
jos, cimbras, máquinas ordinarias para elevar grandes pe
sos, etc.

Tasaciones de fincas, valoración usual de los solares y de 
los edificios; tasaciones por capitalización de la renta.

Servidumbres urbanas y prescripciones de las Ordenan
zas municipales para edificar en cada localidad; medianerías, 
luces, aguas, etc.

Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente un buen 
operario en cada una de las distmtns obras que constituyen 
un edificio.

Formación de presupuestos, cálculo del tiempo necesario 
para ejecutar una construcción determinada.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Mú m e r o  78.

Qmpo 78.—-2.° semestre, de 1893.—21 de Noviembre.

En «manto m reciba á bordo est© aviso, deberán corregirse* 
Im  planos, cartas y derroteros correspondiente®.

Las demoras son verdaderas, y las relativas i  ia visibili» 
inci de Im luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

I s tm io s  U nidos.

B o y a  q u e  s e ñ a l a  e l  P o p e s  F o l l y  L e d g e

{Notiee to llariners, 31/631. Washington, 1893.)

Núm 4H1L—Una boya de asta pintada á fajas horizonta
les rojas y negras, se ha fondeado en 10 metros de agua en 
bajamar, á unos 20 metros al ENE. de la parte que queda en 
seco de Popes Folly Ledge, en los Fríards Ro&ds de Eastport. 
Esta boya se encuentra: &1 S. 42° E. del extremo SW . de la 
isla Tre&t y al S. 48° W . de la parte N. del cabo Friar.

Carta núm. 589 de la sección IN.

B o y a s  q u e  m a r g a n  e l  l í m i t e  e n t r e  e l  M a in e  
y  N u e v a  B r u n s w i c k

(.Notiee to Mariners, núm. 40/829. Washington, 1893.)

Núm. Las seis boyas planas, pintadas de blanco,
que se describen á continuación, marcan el límite de las 
aguas jurisdiccionales entre el Estado de Maine y las posesio
nes inglesas de Nueva-Brunswiek:

La bova núm. 1, en 20 metros ds ogiva en bajamar, entre 
el cabo Friar y la. isla Treat.

La boya núm. 2, en 31 metros de agua, entre W elchpool 
y el cabo Bugkman.

La boya núm. 3, en 40 metros da agua, entre Bald-Head 
y el Clark Ledge.

La boya núm.. 4, al N. de la punta Deer (asta boya se ha 
retirado por la dificultad que había para mantenerla en su 
sitio).

La boya núm. 5. en 73 metros de agua, al N. del cabo 
Kendail.

La boya núm. 6, m  69 metros de agua, delante de la isla 
Cari o w .

Carta núm. 588 de la sección. IX.

B o y a  n u e v a  e n  e l  L u c k s e  S o u n d  y  c a m b io  d e  n u m e r a c ió n  
d e  l a s  a n t i g u a s , baeüA  d e  O a s c o

(.Notiee to Mariners, núm. 40/830. Washington, 1893.)

Núm. —En el Luckse Sound de la bahía Casco, de
lante del extremo SW . da Sand-Island, $e ha fondeado, en 
5,5 metros de agua en bajamar, una boya, de asta, pintada de 
rojo, que lleva el núm. 6. Esta boya se encuentra al N. 87° W* 
de k  punta NE. de la isla Grotch y al S. 14° W . del contor
no EJ. de la isla Crow.

La boya de asta, roja, de la punta Sand, que tenía el nú- 
na i 6, tiene ahora el núm. 8.

K& boya de asta, roja, de la punta S, de la isla Littla Ohe- 
b°afc, que tenía el núm. 8, tiene el núm. 10.

La boya de asta, roja, del Ohannel Rock, que tenía el nú
mero 10, tiene el núm. 12. Esta boya y la anterior están en el 
paso Chebeag.

La boya de asta, roja, de la punta Folly, que tenía el nú
mero 12, tiene el núm. 14. Esta boya y la siguiente están en 
la rada de las islas Diamond.

La boya de asta, roja, de la punta Little Diamond, que te
nía el núm. 14, tiene ahora el núm. 18.

Carta núm. 588 de la sección IX.

D e s p l a z a m ie n t o  d e  l a  v a l i z a  i l u m i n a d a  S . d e  S a n d y  H o o k  
(N e w -Y o r k )

{Notiee to Mariners, núm. 42/874. Washington, 1893.)

Núm. 4170.—La valiza iluminada S. de Sandy Hook se ha 
enmendado 20 metros hacia la luz principal de Sandy Hook* 
en su antigua enfilación sobre esta luz.

Carta núm. 587 de la sscción IX.
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B o y a  e n  e l  c a n a l  d e  l a  is l a  O o n e y  (b a h ía  d e  N e w - Y o r k )

(.Notice to Marinen, núm. 43/899. Wáshinfton, 1893.)
Núm. 471.—Se han fondeado en el canal de las islas Coney, 

en la entrada de la bahía de New-York, las boyas siguientes:
1.a Una boya de asta, negra, núm. 1, en 3,7 metros de 

agua, al S. 72° W . de la torre del Centenario y al S. 34° E. 
del faro de la isla Coney.

2.a Una boya de asta, roja, núm. 4, en 3,3 metros de agua, 
al S. 79° W. de la torre del Centenario y al S. 34° E. del faro 
de la isla Coney.

Carta núm. 587 de la sección IX.

B o y a  d e  c a m p a n a  X l a  e n t r a d a  d e  A b se c o n  J u l e t  
(N u e v a -J e r s e y )

(Notice to Marinen, núm, 41/853. WásMngton, 1893.)
Núm. 4k7¿&.—La boya plana exterior de Absecon Julet se 

ha reemplazado por una boya de campana, sin número, pin
tada á fajas verticales negras y blancas; á consecuencia de 
una modificación del canal de la barra, se ha fondeado esta

boya en 6,4 metros de agua, á 230 metros al S. de la situa
ción de la antigua boya plana, al S. 31° E. del faro de Abse- 
con, al S. 27° W. de la estación de salvamento de South Bri* 
gantine y al S. 10° E. de la segunda boya.

Situación aproximada: 53° 21' S. por 68° 11' 30" W .

Carta núm. 586 de la sección IX.

Africa.
S u p r e s ió n  p r o b a b l e  d e  l a  b o y a  d e  l a  r o c a  C o n g o  

e n  e l  c a b o  P a l m a s

(Notice to Marinen, núm. 540. Zondon, 1893.)
Núm. 473.—Según comunica el Comandante del buque 

de guerra inglés Blonde, la boya roja que marcaba la roca 
Congo, al W . del cabo Palmas ó de las Palmas, no estaba en 
su sitio y no había indicios de que se reemplazase.

Situación aproximada: 4° 22' 15" N. por Io 33' 15" W .

Carta núm. 547 de la sección IV.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

iRelación de las invasiones y defunciones producidas por eó- 
lera morbo asiático en la isla de Tenerife, según el parte  
sanitario del día 9 del mes actual.

á 3
00 tá

L O C A L ID A D E S  2 1 0B8ERVAGI0NE8
<D S*m <x>

Santa Cruz de Tene
rife...........................  26 4 Tres de ellas correspon*

den á invadidos en días 
anteriores.

Madrid 10 de Diciembre de 1893.=El Subsecretario, D. 
A. Castrillo.

SECCION DE SANIDAD

R ü m é n  de las inhumaciones? cUnfimdas por sem, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 7 de Diciembre de 1893*1
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48 la enfermedad.
CAU38

ó lugar del fallecimienta

i
i 

|
í 

i

1 Varóla 29 Soltero * r Tuberculosis. . . . . . Hospital de la Princesa.. 30 Varón. *. 3 d. P Falta de desarrollo. Manila, l l . . . . . .  . . . .  «•
i I.dCikL,',, , 36 Casado... Idem............. ... Idem............. > 31 Idem.,« . 5 m. P....... Fiebre ( 1 ) . . . . . . . . . Ballesta, 18.................... . %

3 Idem,.» i- * s 38 Soltero.. Idem...................... Hospital de los Franceses > 32 ídem.» . *. Ilustración. 11. .......
i Idem*.*.. 59 Casado •. Idem........... . Hospital Provincial* • • •. ■> 33 Fiambra.. 7 m. _____ __ Viruela........... . Genfiral Lacv 17
5 Idim.»* * - 46 Idem. . . . Difteria.................. Mediodía Chica, 14......... > 34 Idem. . . . 12 Soltera .. Tuberculosis.........

VJI U X i v l  MfJL J J C i v J  j

Hospital del Niño Jesús.
Sr

8 , Idem... *« 60 Idem. . . . Pelagra. •••••••••• Hospital Provincial.. • • • • 35 Idem. 62 Viuda . . Insuficiencia (1). •. Píamente, 27...........••*..
1 Idem,»». - - 41 Idem. . . . Epitelioma............. Arganzuela, 6.................. 9 36 Idem. . . . 28 Soltera. Idem ( 1 ) . . . . . . . . . . Hospital Provincial.........
8 Idum».'-.  • Erisipela......... »•.. Judicial 37 idem.,....  , 68 Viuda . . Endocarditis......... Fuen carral, 119........ .
9 Idem... 22 Soltero. • Pericarditis.......... Hospital Militar. * . .* . . . . » 38 Xáem... •. 2 P............. Laringitis,........... Don Martín, 6 5 . . . . . . . . . .

Sr

10 Idem...» • 1 Laringitis ••••.*•. Tarragona, 5................ > 39 Idem.. . . 11 m. P ... .. Bronquitis. *.......... Embajadores 1 5 ... . . . .
11 Idem .. . . 1

..............
p! 11111 *! Bronquitis......... Santa Isabel, 1......... > 40 Idem. . . . 1 P . . . . . . . . Idem.................... . Lavapiés, 17................ .

W

12 Idem. . . . 3 p ............ Idem.................. San Lorenzo, 12. • ............ > 41 IdftjBDU.. * , 1 P.. . . . . Idem...................... Dos de Mayo, 7... . . . .  •
¿r
%

13 Idem,.,. • -  > 7m. p ............. Idem....................... Solana, 4......................... > 42 Idem..... 67 Viuda..., Idem...................... San Vicente, 8 .......... \\
14 Idem* *.« 6 p ............. Id em...................... C.a de Extremadura, 12,. > 43 Idem... , . 7 m. P. Idem...................... Ronda de Valencia, 1 0 ... &
15 Idem... • 74 Casado.. Ps eumonía. . . . . . . Ventura de la Vega, 17. . % 44 Idem...». 30 Clamada .. Derrame pleurítico. Almirante, 1 9 .. . . .  . . . . .

s r

16 Idem....« 47 Idem...... Enfisema (1),......... Hospital Provincial......... 45 La<sm.»... * 39 Viuda. .. Pneumonía............. Galiíeo, 7 ..........................
17 jdem .. . . 11 m. P .,. Indigestión........... Travesía de la Ballesta, 11 > 46 Idem...«, 77 Idem. . . . Hepatitis............... Ventosa, 5 ........................
18 Idem. • •. 56 Soltero ♦ Oclusión.. . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . 47 ». 85 Soltura . Meningitis............ Alcalá, 43........................ %
19 Idem. •., 46 Casado • • Cirrosis........ Salitre, 9 duplicado......... > 48 Idem. . . . 8 Idem. #, Idem............... Mesón de Paredes, 6 9 .... %
30 Idem .. . . 86 Soltero . Nefritis.................. Hospital Provincial......... > 49 Idem..., • 56 Idem....... Mielitis. ................ Hospital Jesús Nazareno.

¡r
%

21 Idem .. . . 1 p ............ Meningitis* •»••••• Tribútete, 9.................. .. 50 Idem....... 78 Viuda . . . Idem...................... Idem.. ..............................
Sr

22 Idem 3 p Idem. . . .  o . . . . . . . Conde Duque, 15............. » 51 I , v 3 m. P.. Congestión (1)....... Ancora, 2..........................
Sr

23 Idem. . . . 2 m. p........... Eclampsia. Luisa Fernanda, 17....... . » 52; Idom..., 1 m. P... Eclampsia. . . . . . . . Bordadores, 3 ............. ... %
24 Idem .. . . 17 Soltero .. Derrame seroso. •.. Hospital Provincial.......... » 53I Idem.., • 53 Viuda. . . Hemiplejía............. General Porlier, 24..........

Sr

■%
25 Idem •. • • 36 Casado.. . Hemorragia (1 ) .... Esquilache, 7 ................. » 54: IdaXUn n 64 Soltera.^. Fiebre ( 1 ) . . . . . . . . . Hospital Provincial. . . . . %

26 Idem. • •. 80 Soltero , Parálisis (1 ) . . . . . . . Argensola, 8............. . . . . > 55i . . 23 Idem.. .. Idem (1)................. Idem.................................. %

27 61 Casado . . Anemia». . . . . . . . . Hospital Provincial.. 56i M am ..... Feto..
v * / • • •••••*••

Tesoro, 13 . . . . . . .  . . %r #

28 Ifoaü. 8 d. ? ............. Atrepsia.. . . . . . . . . Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . > 57 Idem.». • * Idaxá. ............................ Barco. 13. . » .
w
%

29 Id&.tii.... - • 19 d. P ........... F alta de desarrollo. Carretera de Castilla, 6 .. * 1 58■ Id«x&-....... Idem.. 1 ............ .. Mesón de Paredes, 3 1 .. .. »

Yaremm
rrr»vajs r,** &OBlBS*BkmSiéS

E«mbrss> TOTAS,

Viruela . .................................... « . . . ................ ............. > 1 1
TubareuloisíK.•*. .o * . » , » . . . . . . . . . . . . . . , . 4 1 5
Otras infecciosas................... ................................... 4 » 4
. í Circulatorio............ ....................................... 1 3 4

§  4 Respiratorio.............. 7 8 15
|  ; Digestivo.-............. .............. 3 1 4
# \ Génito urinario............. 1 > 1
S4 I 0^»‘ebro-.;}spinail............. ......................... ................. 5 6 11
: f Locom otor...« . . . ........... ............................. . 1 1 2

Hernán enfermedades. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 6 5 11

T otal de imkumaetoMes*, , . . . . . 32 26 ’ ""*58 .
Madrid 9 de Diciembre de 1893.=!! Subsecretario, D, a.. Castrillo. 

1) En el parte no hay mm determinación.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración civil 
de las Islas Filipinas.

SECRETARÍA DE REINTEGROS

En cumplimiento á lo mandado por el Excmo. Sr. Director 
general, en providencia de esta fecha, se cita, llama y empla
za por última vez á D. Juan Rom, Arquitecto y Director de 
las obras del Real Hospicio de San José, situado en la isla 
de la Convalecencia, extramuros de Man la, para que dentro 
del plazo de noventa días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente por sí ó por 
medio de apoderado en la Secretaría de Reintegros de este 
Centro directivo á recoger y contestar el pliego de cargos 
que contra el mismo resulta del expediente administrativo 
que esta Dirección instruye; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Manila 25 de Octubre de 1893.=Luis Bravo. —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión provincial de Valencia.

El día 11 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, 
en el salón de sesiones de esta Diputación, se procederá al sor
teo para la amortización de 200 títulos amortizables emitidos 
por la Diputación de esta provincia para la conversión de su

Deuda flotante, según Real orden de 24 de Diciembre de 1891.
Tienen derecho á entrar en dicho sorteo todos los títulos 

que se hallan en circulación en la fecha del mismo.
La operación se hará públicamente y por decenas comple 

tas de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán 20 bolas co
rrespondientes á otras tantas decenas.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Valencia 20 de Noviembre de 1893.=E1 Vicepresidente. 
J. Sanchiz Pertegás.=Por acuerdo de la Comisión, el Secre
tario, José de Castells. 1997—M

El día 15 de Diciembre próximo, á las once de la mañana 
y en el salón de sesiones de esta Diputación provincial, se 
celebrará el sorteo para la amortización (segunda del séptimc 
año de su creación) de obligaciones del empréstito provincia 
para obras de construcción de carreteras, emitidas en virtuc 
de la ley de 18 de Septiembre de 1885. En él se procederá á lí 
amortización de 410 obligaciones, exaculándose 41 decenas di 
dichos títulos por suerte entre todas las que en dicho día s< 
hallen en circulación, realizándose el acto en los términos ; 
con las formalidades de costumbre.

Be recuerda á los tenedores de obligaciones el derecho qn 
les asiste, según el art. 13 de la citada ley, para eligir do 
representantes que asistan á este sorteo y ejerzan las demá 
atribuciones que les confiere el expresado artículo.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere 
sados.

Valencia 20 de Noviembre de 1893 =E1 Vicepresidente 
José Sanchiz Pertegás.=Por acuerdo de la Comisión, José d 
Castells. 1998—M

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos m el di® de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Algodonales.—Francisco San Miguel, Central Correos. 
Durango.—Angel Lapena, Barrionuevo, 12, entresuelo. 
Torrelavega.—Dominica Orive, Vergara, 4, principal. 
Valladolid.—Luís Sobrino, Leganitos, 8, cuarto bajo.
Idem.—Eusebio C osío , Mayor, 43.
París.—Mr. Riv&s, Cava B&ja, 14, Madrid.
Irún.—Eduardo Fajardo, sin señas.
Jassy Agamemnóa.—Juan Castejón, Puerta Cerrada. 
Alcalá de Henares.—Fernando Coll, Olivar, 19.

; Melilla,—Salvador Moráis, Carretas, 35, tercero derecha*
| Barcelona.—Carmen Pérez, Reina, 13, tercero.

Villada,—Emilia Asúa, Carmen, 38.
Toledo—Tomás Clemente Quevedo, Toledo, 15.
Bilbao.—Vicente Pablo, Sevilia, 8.
Santander.—José Herrera López, sin señas.
Besancón.—Santiago Baulín, Post Tslegraphique.
Aguilas.—Juan Sánchez, Hileras, 12, principal.

ESTE

i Lisboa.—Marquesa Bekodañ®, Serrano, 10, Madrid.
1 NOROESTE

I Cuenca.—D. Lupiano Alvarez, Conde Duque* 19, según**
1 do, cuartel.
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E. MEDIODÍA

Albacete.—Primer Jefe de la Guardia civil al 6.° ídem 
(ausente).

NOETE

Segovia.—Manuel Gil Martín, Hartzenbusch, tercero iz
quierda, sin número.

Madrid 10 de Diciembre de 1893,=E1 Jefe, Villar.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid,

Sitado de las operaciones verificadas en la Cafa de Aterres 
el domingo 10 de Diciembre de 1893.

INÍSÜ^ESOS
5SÚMESO á  IMPOSTE DB LA» IMPOSICIONES

Imponente» Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación, nenies, nenies, pesetas.

° mSL‘ P!*“ .4‘ .SÍ  w> «i «»
‘ • S T S m ir n S ^ l4* 116 8 124 19.178
I d . m 2 . - - F » « » m l,7 4  i(> 9 w  B w e

H“ Í “ Ó|“ .*4,1. ra*: ™  9 115 15.128
Idem*4.a—PÍaza de Ma* 

tute, 7.  95 H 106 18.017

T'OTALBSe »««• * 1.125 219 1.344 237 462

P A S O S
' bN LOB DÍAS 9 Y 10 DE DICIEMBRE DE 1893

MÚMERG E IMPORTE DE LOS REINTEGROS

¡Reintegros Idem Total de Importe 
por á, rein- en

saldo. cuenta, tegros. peseta».

_
Descalzas | 242 284 526 277.860

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.= 
D. Antonio Cantero y Seirullo. =  D. Rafael de la Cruz y Cap
pa. =  D. Federico Luque.=D. José María de Pando y Saave- 
dra.= Conde de Lascoití. =  Vizconde de Torre-Almiranta. =  
D. Alberto Boschy Fustegueras.=Marqués de Cubas.= Don 
Enrique Reñina.=D. Andrés Mellado y Fernández.=D. Gui
llermo Benito Rolland.=Marqués de Goicorrotea.

El Director gerente, José Alvarez Marino.
A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

Audiencias provinciales.

ORENSE
D. Germán Arias Montes, Secretario de la Audiencia pro

vincial de Orense.
Certifico que en la causa de que se hará mención obra la 

requisitoria que se copia:
«La Audiencia provincial de Orense, á medio de la pre

sente requisitoria, llama y busca á José Fernández Salgado, 
hijo de Manuel y Jacoba, soltero, labrador, de veintiocho 
años de edad, natural y vecino de Monrisco, partido de Ve- 
rín, de estatura un metro 645 milímetros, peso 60 kilcgra* 
mos, dimensión de las manos 20 centímetros, de los pies 28, 
ojos castaños, pelo negro, color moreno; viste pantalón, cha
leco y chaqueta de paño negro, calza zapatos, para que den
tro del término de quince días, contados desde la publicación 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante esta Audiencia para la práctica de las dili
gencias necesarias en causa que se le sigue por el delito de 
sedición; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial la busca y captura 
del José Fernández Salgado, quien en el caso de ser habido 
deberá ser conducido á la cárcel de esta ciudad y á disposi
ción de la Sala, por hallarse decretada su prisión provi
sional.»

Y  para remitir al Sr. Administrador de ia G a c e t a  para 
su inserción en la misma, expido la presente que firmo en 
Orense á 4 de Diciembre de 1893.=Germán Arias.

J—8389
Juzgados militares.

ALICANTE
D. Federico Lacasa Salas, primer Teniente de Infantería 

con destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núme
ro 45, y Juez instructor del expediente que se instruye por 
falta á concentración para el embarco y en averiguación de 
su actual paradero al recluta para Ultramar de esta zona y 
cupo de Elche, con el núm. 22, Francisco Ferrández Antón, 
hijo de Francisco y de Fructuosa, natural de Elche, provin
cia de Alicante, y cuyas señas se ignoran por no constar en 
su filiación.

Por la presente requisitoria cito y llamo al referido Fran
cisco Ferrández Antón, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad,

para responder á cargos; bajo apercibimiento de que de nc 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde y se le 
seguirá el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militare», prac
tiquen activas diligencias para su captura, y en caso depre 
sentarse ó &er habido se le ponga á mi disposición; pues as: 
lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Alicante 25 de Noviembre de 1893.=Federico Lacasa y 
Salas. 1960—M

D. Federico Lacasa, primer Teniente de Infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y 
Juez instructor del expediente que se instruye por falta de 
concentración para el embarco y en averiguación de su actual 
paradero al sustituto para Ultramar de esta zona Francis
co Santón ja Cantó, hijo de Francisco y de Francisca, natural 
de Alcoy, provincia de Alicante, y cuyas señas son: ojos par
dos, nariz, boc& y barba regular, color sano, estatura un me
tro 600 milímetros.

Por la presente requisitoria cito y llamo al referido Fran
cisco Bantonja Cantó, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, para 
responder á cargos; bajo apercibimiento de que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde y se le se
guirá el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rsv (Q. D. G.), encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practi
quen activas diligencias para su captura, y en caso de pre 
sentarse ó ser habido se le ponga á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Alicante 25 de Noviembre de 1893.= Federico Lacasa y 
Salas. 1961—M

BADAJOZ
D, José de la Iglesia Trejo, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento lanceros" d@ Villavícíosa, 6.° da Ca
ballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
este regimiento para entender en el expediente que por falta 
grave de primera deserción simple se sigue al soldado de 
este regimiento Carlos Cavero Alvarez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Carlos 
Cavero Alvarez, soldado del regimiento lanceros de Villavi- 
ciosa, 6.° de Caballería, natural de León, provincia de ídem, 
y avecindado en Madrid, hijo de Joaquín y de Josefa, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio estudiante, y cuyas señas 
personales son Jas siguientes: pelo rabio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, frente regular, boca ídem, 
color sano, su aire marcial y de un metro 650 milímetros de 
estatura, nara que en el término d3 treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en el cuartel de la Bomba, de esta ciudad, á fin 
de que sean oídos sus descargos en el expediente judicial 
que le sigo por la falta de primera deserción simple; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de la 
Bomba de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Badajoz á 24 de Noviembre de 1893.=José d@ la 
Iglesia. 1969—M

HUELYA
D. Luis de la Guardia y Luarca, Capitán de Infantería con 

destino en la zona de reclutamiento núm. 38, Secretario de 
causas de la plaza de Huelva, y Juez instructor del expedien
te que se sigue al sustituto para Ultramar Manuel Méndez 
Bioso, por la falta grave de primera deserción, no habiendo 
concurrido al ser llamado para embarcar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido sustituto, natural de Isla Cristina, provincia de Huelva, 
bijo de Juan y de Carmen, de estado soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio fundidor, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente, aire y 
producción buenas, señas particulares ninguna, para que en 
ú preciso término de veinte días, contados desde la publica
ción de esta segunda requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
somparezca á mi disposición en el cuartel de la zona de re
clutamiento do esta capital para oir sus descargos; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
■equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
*es y del orden judicial, á que practiquen diligencias en busca 
le dicho individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi 
lísposición; pues así lo tengo acordado.

Huelva 28 de Noviembre de 1893.=Luis de la Guardia.
1971—M

MADRID
D. José Campos Guereta, Teniente Coronel de Caballería, 

Fuez instructor de causas de este primer Cuerpo de Ejército.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sus

tituto para Ultramar Joaquín Buárez Fernández, hijo de Ma- 
iuel y de Juana, natural de Madrid, parroquia de San Millán, 
ivecindado en la misma capital, Juzgado de primera instan
cia de la Inclusa, de treinta y tres años de edad, de estado 
soltero, de oficio carpintero, de estatura un metro 620 mili 
cnetros, cuyas señas particulares son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, frente, nariz, boca y barba regulares, color 
sano, aire bueno, con un lunar en el carrillo derecho, para 
pie en el término de treinta días, contados desde la publica- 
íión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado, calle de la Cueva, núm. 5, primero iz
quierda, á responder á los cargos que le resultan en el expe
liente que de orden de la Autoridad judicial de este Cuerpo 
le Ejército se le sigue por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas lás Autoridades, tanto civiles como militares 
f de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
m busca del referido sustituto Joaquín Suárez Fernández, y 
m caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á esta Corte y á mi disposición; pues 
isí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 5 de Diciembre de 1893.—José Campos.
1972—M

MALAGA
Habiéndose ausentado del crucero Alfonso X2I en 3a tarde 

del día 8 del mes próximo pasado, en el puerto de Alicante, 
el marinero de segunda clase perteneciente á la dotación de 

; este crucero, Vicente Figuerola Tamarit, á quien estoy pro
cesando por el delito de segunda deserción;

Usando de la autorización que para estos casos me conce
den las Reales Ordenanzas de S. M., por el presente segundo 
edicto llamo, cito y emplazo al marinero de segunda Vicente 
Figuerola Tamarit, señalándole el buque de su destino, don
de deberá presentarse á dar sus descargos personalmente 
dentro del plazo de veinte días; en el concepto que de no efec
tuarla así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin más 
citarle ni emplazarle.

A bordo, puerto de Málaga 27 de Noviembre de 1893.= 
Mariano Mateo.=Por su mandato, Manuel Martínez.

1966—M

D. Ramón Ortells y Julia, Alférez de navio graduado, y 
Ayudante fiscal de la Comandancia militar de Marina de Má
laga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta dias, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a d r id , al individuo 
procesado por contrabando Francisco Clemente ^larín, hijo 
de Vicente y de Ana, natural y vecino de Málaga, de cuaren
ta y seis años de edad, casado, jornalero, y sin instrucción, 
para que se presente á 3a mayor brevedad en esta Fiscalía, á 
fin de llevar á efecto la ejecutoria recaída m la causa que por 
dicho delito se le ha Instruido; teniendo entendido que de no 
verificarlo en el sitio y término prefijado se le declarará en 
rebeldía y causarán los perjuicios que haya, lugar por 3a ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentas de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, 
y caso de ser habido lo entreguen en la cárcel de partido á 
mi disposición.

Dado en Málaga á 2 de Diciembre de 1893.=Ramón Or* 
tells. 1973—M

PAMPLONA
D. Miguel Ribas y Mulet, Comisario de guerra de segunda 

clase, Jefe instructor de expedientes administrativos de esta 
plaza.

Ignorando el paradero de la Sra. Doña Antonia Jiménez, 
viuda del Comandante de Infantería D. Orisóstomo Asura, 
natural este último de Urdaix, provincia de Navarra, á quien 
estoy instruyendo expediente;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas en estos casos, por el presente emplazo á que ma
nifieste su residencia actual dicha señora viuda, señalándole 
el término de treinta días, á contar desde el de la publica
ción del presante edicto, uara dar sus descargos, y de no indi
car su domicilio en el término fijado se atendrá á los resul
tados del referido expediente.

Pamplona 2 de Diciembre de 1893.=Miguel Ribas.
1974—M

PONTEVEDRA
D. Nicanor García y García, segundo Teniente de la.esca

la de reserva de Infantería, Juez instructor de causes mi
litares.

Habiéndose ausentado de su domicilio habitual el recluta 
Manuel Iglesias García, hijo de José y de Teresa, natural de 
Pereiro, Ayuntamiento de Marín, Juzgado de primera instan
cia de Pontevedra, de veintiún años de edad, de oficio jorna
lero, estatura un metro 560 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color pálido, frente estrecha, aíre del país, producción 
fácil, sin señas particulares, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. General, Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel del Conde, de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, seguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
representación el de la Reina Regente del Reino, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado Ma
nuel Iglesias García, y en caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado ep providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
ssta provincia.

Pontevedra 27 de Noviembre ác 1893. =E1 segunto Tenien
te, Juez, Nicanor García.=Por su mandato, el cabo Secreta
rio, José Roldán. 1975—M

SANTANDER

D. Ricardo de Aroca y Cruz, Teniente Coronel de Infan
tería y Juez instructor eventual de esta plaza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo en el 
término de veinte días á José Viarge Tagüeña, hijo de Mateo 
jr de Agustina, natural de Zaragoza, parroquia de San Mi- ' 
>uel, Juzgado de primera instancia del Pilar, nació en 14 de 
Enero de 1867, de oficio cantero, cuyas señas son: estatura 
un metro 553 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos gar
ios, nariz, barba y boca regulares, color sano, frente regular, 
¡tire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
í cuyo individuo me hallo sumariando por la falta grave de 
deserción consumada el día 19 de Octubre último desde el 
suartel del Depósito para Ultramar en esta plaza, señalando 
para su presentación el citado cuartel; en la inteligencia de 
4ue pasado el plazo se le declarará rebelde.

Ruego y encargo á las justicias civiles y militares procu
ren su captura, poniéndole á mi disposición.

Y para su puolicidad y efectos, insértese en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia. T

Dada en Santander á 26 de Noviembre de I893.=Ricardo> 
le Aroca.=Por su mandato, el sargento Secretario, Eugenio 
Mateo. 1976—M
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Juzgados de primera instancia

BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri

to del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

estafa contra Luis Boca y Monal, se cita y llama al mismo, 
de veinticuatro años en 1883, soltero, panadero, natural y ve
cino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez día®, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito 
en el paseo de Isabel II, 1, bsjo, para responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo en caso de 
ser habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición.

Barcelona 1.° de Diciembre de 1893. = F . Augusto Co
rral.—Licenciado Miguel AraciL J—8373

BARCELONA—P ARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario que 

instruyo sobre hurto, cito, llamo y emplazo al procesado Mi
guel Vidal Aibors para que dentro del término de seis días, 
á contar desde el de la inserción de la presente, comparezca 
de rejas adentro en las cárceles de esta capital; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde.

Y se encarga á las Autoridades y sus agentes que compo
nen la policía judicial, procedsm á la busca, captura y con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del referido Miguel Yidal Aibors, hijo de Mi
guel y Milagros, de veinti os años de edad, natural de Co- 
centaina (Alicante), vecino de ésta y habitante en la calle de 
Pallara, núm. 66, entresuelo, primera, de cuyo domicilio se 
haausentado.

Dada en Barcelona á 15 de Noviembre de 1893.=José Ig
nacio Aragonés.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabre
ro, Escribano. J—8281

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presante, que se expide en méritos del sumario que 
ge instruye sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesa
do Miguel Trigo Montañés^ para que en el término de seis 
días, á contar desde el de la inserción de la presente, compa
rezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad para oir 
cierta notificación en méritos de dicho sumario; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades y sus agentes que 
componen la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado del referido Miguel Trigo Montañés, hijo de Antonio 
y de María, de catorce años de edad, natural de esta ciudad, 
vecino de la misma y que habitó en la calle de Sadurni, nu
mero 12, tercero.

Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de 1893.=José Ig
nacio Aragonés.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J—8344

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Marcet Beverter, vecino que fué de esta capital, igno
rándose su domicilio, así como su actual paradero, sin que 
consten otros antecedentes, para que dentro del término'de 

, diez días comparezca en este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de prestar la declara- 
que tengo acordada en el sumario que contra el mismo ins 
trúyo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y sgentes de la policía judicial, que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en la cárcel nacional de esta ciudad, caso de ser 
habido.

Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de l893.=José Ig
nacio Aragonés.—El Secretario, Bafael Forus.

J—8353

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de la ciudad de Barcelona.

En la causa que se sigue en este Juzgado y Secretaría de 
D. Marcelo Planas, sobre contrabando, contra Tomás Pascual 
Estebanell, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 27 de Septiem
bre de 1893, habiendo visto esta causa el Sr. D. Francisco de 
Arce y Fajardo, Juez municipal del distrito de la Lonja é 
interino del de instrucción del Parque, seguida entre partes, 
de la una, el Sr. Abogado del Estado, en representación de la 
Hacienda pública, y de la otra el Procurador Aulestin, en re
presentación del procesado Tomás Pascual, defendido por el 
Letrado D. Francisco Petit Fiere, sobre contrabando de ta
baco:

1.° Resultando que en virtud de denuncia verbal hecha 
al Comandante Capitán encargado de la dirección del servi
cio de la fuerza de la ronda de Carabineros de esta capital, 
se procedió á la entrada y registro debidamente autorizado en 
el domicilio de D. Tomás Pascual, sito en el entresuelo de la 
casa números 31 y 33 de la calle de las Molas de esta ciudad, 
dando por resultado la ocupación de varias cajas de tabacos 
valoradas en 2.021 pesetas 10 céntimos, consignadas á Don 
Tomás Puig, D. Yicente Campe, D. Narciso Suréz y otros, 
cuyos nombres y apellidos aparecían raspados, hecho que
§0r lo que resulta del acta de aprehensión obrante á folios 

el 2 al 6 declara probado:
2.° Resultando que en el mismo acto de la aprehensión 

fueron ocupadas cuatro cédulas personales extendidas á 
nombre, de Tomás Puig, Yicente Camps, Narciso Surez y 
lomas Pascual, no habiéndose pedido justificar la identidad

o o R espondientes á los tres primeros; hecho probado:
3. Resultando que declarado procesado el Tomás Pascual 

y Estebanell, se le recibió declaración indagatoria, en la que 
manifestó ser cierta la aprehensión verificada en su domici- 
hphl día 3 de Noviembre de 1886* cuyos tabacos había reci
bido el mes anterior de Octubre, procedentes de la fábrica de D. Pedro Boger, sita en Santiago de las Vegas, Habana, de

la que era representante en esta ciudad, y á la que había he
cho tres pedidos de á 4.000 tabacos cada uno á nombre del 
declarante, otro al de D Yíctor Casas y otro al de D. Narciso 
Sitja, y que sin duda en la Habana equivocaron los nom
bres. puesto que los documentos llamados conocimiento mu* 
chf.s veces sólo se ponen las iniciales, y al hacerla consigna» 
ción el dependiente encargado tal vez diera tres nombres 
imaginarios que vinieran bien con las inf iale^; que ignora 
quién raspó los nombres y apellidos de los consignatarios, 
pero que creía fuesen efecto del frote de unas cajas con otras 
durante el viaje:

4.° Resultando que los testigos Yíctor Casas y Narciso 
Sitjas manifestaron en el mes de Agosto del año 18 5 encar 
garon á Tomás Ps.bcu&I les proporcionara. 4.000 tabacos haba
nos, pues cabían que era dependiente de una fábrica de San
tiago ̂ de las Yegasq y como en )a caja que ios contenía y en 
la he ja de conocimiento no iban á su nombre, no quisieron 
admitirlos:

5.° Resultando que comunicada la causa al Sr. Abogado 
del Estado formuló acusación solicitando se condenase al 
Tomás Pascual á la pena establecida en los artículos 25 v 26 
del Real decreto de 20 de Junio de 1852 y el 322 del Código 
penal, cuja pena se impondrá en su grado máximo, dadas 
las circunstancias agravantes que concurrieron en la comi
sión del delito:

6.°  ̂ Resultando^ que citado el procesado no compareció, 
practicándose varias diligencias en su busca, y no dando re
sultado se le llamó por medio de requisiícrías que se inser
taron en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d k  
■Ma d r i d , para que dentro de seis días compareciera ante el 
Juzgado, bajo apercibimiento de declararle rebelde si no lo 
verificaba:

7.° Resultar do que transcurrido el término de las requi
sitorias, y no habiendo comparecido ni sido habido el Tomás 
Pascual Fstebanell, se le declaró rebelde por auto de 3 de 
Septiembre del ano pasado 1892:

8.° Resultando que nombrado Procurador y Abogcdo de 
oficio para la representación y defensa del procesado,se les co
municó la causa, y en su vists se conformaron con loshechos 
relacionados y calificación hecha por el Sr. Abogado del Es
tado, creyendo por lo tanto ajustada á derecho la pen& seña
lada por la acusación, renunciando i  la prueba y ratificación 
de los testigos:

9.° Resultando que evacuados los traslados de instrucción 
por el Sr. Abogado del Estado y representación del procesa
do, se mendó traer la causa á la vista, la que tuvo efecto el 
día señalado con sólo la asistencia del Sr. Abogado del Es
tado:

10. Resultando que en la tramitación de esta causa se 
han observado las prescripciones legales:

1.° Considerando que en el domicilio de Tomás Pascual 
Estebanell fueron encontradas por los carabineros de la ron
da de esta capital varias cajas de tabacos de su propiedad, 
cuya cantidad excedía á la que se permite tener para su uso 
y consumo, encontrándole también cuatro cédulas de vecin
dad de i as cuales no ha justificado su legitimidad, con objeto 
sin duda de poder extraer con ellas parte de las cajas apre
hendidas:

2.° Considerando que, en tal atención, el Tomás Pascual 
ha incurrido en delito de contrabando de efectos de la clase 
de estancados, con las circundaneias agravantes de exceder 
de 500 pesetas el valor de los géneros aprehendidos y el de 
uso de cédulas falsas para la comisión del mismo:

3.° Considerando que ha incurrido y debe imponérsele la 
pena qu© establecen los artículos 25 y 28 del Real decreto de 
20 de Junio de 1852, y la que determina el 322 del Código pe
nal, en su grado máximo, dadas las ̂ circunstancias agravan
tes que concurrieron en lacomisidn del delito:

Vistos los artículos 17, en su núm. 7.°, 48, núm. 3.°, 22, 
número 2 y 6, artículos 25 y 26 del referido Real decreto y 
322 del Código penal;

Fallo que debo condenar y condeno á Tomás Pascual Es
tebanell por el delito de contrabando de efectos estancados, 
con las circuntancias agravantes de exceder de 500 pesetas 
el valor de los mismos y la de uso de cédulas falsas, á la 
multa del quíntuplo del valor del género aprehendido y co
miso del mismo, y á la de 1.250 pesetas por el de uso de cé
dulas falsas, y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, que se consultará con la Supe
rioridad., á donde se remitirá original por conducto del Iius- 
trísimo Sr Abogado deí Estado del Tribunal Supremo, pre 
vía publicación de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por la rebeldía del procesado, lo 
publico, mando y firmo.= Francisco de Arce.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por D. Francisco de Arce Fajardo, Juez municipal del dis
trito de la Lonja é interino del de instrucción del distrito del 
Parque de esta capital, estando celebrando audiancía pública 
hoy día de su fecha.= Doy fe; Rafael Forus.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original de que el 
actuario da fe y á que se remite.

Y para su inserción en los periódicos oficiales por la re
beldía del procesado, se expide la presente en Barcelona á 22 
de Noviembre de 1893.= José Ignacio Aragonés.=El Secre
tario, Rafael Forus. J—8298

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
instruyo sobré estafa, se cita, llama y emplaza á los procesa
dos Mariano Maza Castell y José María Forrés Jimeno, para 
que dentro de seis días comparezcan de rejas adentro en las 
cárceles de esta ciudad; apercibidos de que en otro caso se
rán declarados rebeldes.

Y se encarda á las Autoridades y sus agentes que com 
ponen la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de ésta á disposición del presente Juz
gado de los referidos procesados Mariano Maza Castell, hijo 
de Lorenzo y Agustina, casado, natural de Fraga (Huesca), 
de veintisiete años de edad, y José María Forrés Jimeno, hijo 
de Miguel y María, soltero, natural de Yaldelinares (Teruel), 
de veintidós años de edad, y ambos ex vecinos de Monistrol 
de Monserrat.

Dada en Barcelona á 22 de Noviembre de 1893.=José Ig
nacio Aragonés.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero,

J—8282

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonina San
tos Luidoso, según su dicho, Ildefonsa Antonina Santos Luí- 
doso, según su partida bautismal, soltera, planchadora, de 
edad de veinte años, hija de Manuel y Carmen, natural de 
León, vecina de esta capital, siendo sus señas, estatura re
gular, ojos pardos, cara oval, pelo castaño, cuyo actual para

dero se ignore, á fin de que dentro de diez días, contados des
de la publicación de ésta requisitoria en la G a c s t a  l e  M a 
d r id , comparezca de rejas adentro en I&s cárceles nacionales 
de esta ciudad, conforme así lo tengo mandado en causa cen
tra la misma por hurto; b»jo apercibimiento de ser declarada 
rebelde, parándola el consiguiente perjuicio.

Igualmente es encarga á las Autoridades y sgentes de la 
policía judicial,, procuren la busca, captura y conducción á 
las cárceles de la expresada Ildefonsa Antonina Santos, á mi 
disposición.

peda en Barcelona á 23 de Noviembre de 1893.=José Ig 
nacio Aragonés— Por mandado de S. S., José de Estev©.

J—8314

D. Joré Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to o el Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Martínez 
Oonelks, hijo de padres desconocidos, natural y vecino de 
esta ciudao, so ¡tero, carpintero, de edad quince años, cuyo 
actual paradero se ’gnora, siendo sus señas estatura un me* 
tro 560 milímetros, color amarillento, con manchas al parecer 
sifilíticas, pelo casta no claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
y boca regular, á fin de. que dentro del término'"de diez días, 
contados desde 1.a publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles na
cionales de esta ciudad, conforme mí lo tengo mandado en 
causa que contra el. mismo se instruye por hurto de- un por
tamonedas; apercibido de que no compareciendo ge le declara
rá rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
estas cárceles nacionales á mi disposición del mencionado 
José Martínez Oonellas,.

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1893.=Jo?é Ig
nacio Aragonés.=Por mandado de S. 8., José de Esteve.

J—

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de Ja 

Universidad de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la querella sobre calumnia interpuesta por D. Marcelino Pi« 
contra Doña Rosa Pérez de Ar&nda, de ignorado paradero, se 
la cita, llama y emplaza para que en el término de nueve 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el paseo de IsabelII, núm. i, 
piso primero, á fin d» responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

Barcelona 1.° de Diciembre de. 1893.=Manuei Regaña. =  
Joaquín Cortdominas, Escribano. J—8315

BAZA
D. José Aroea y Muñoz, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza al 

procesado José Manuel Martínez García, de diez años de edad, 
hijo de Raimundo y Josefa, natural y vecino de Caniles, cuyo 
actual paradero se gnora, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez ¿ contar desde la 
inserción de k  presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de M a d r i d , á fin de practicar cierta diligencia de 
reconocimiento acordada en causa que instruyo contra el 
mismo sobre lesiones á José Fermín Miranda de estos ve
cinos.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap * 
tura de dicho procesado, y habido que sea dispongan su con
ducción con las seguridades convenientes á ia cárcel da esta 
ciudad y á mi disposición, por haberse decretado su prisión 
provisional.

Dada en Baza á 18 de Noviembre de 1893.=José Aroca.= 
Per su mandado, Federico Yágüez. J—-8253

BENABARRE
D. José María Salva y Cont, Juez instructor de Bena- 

barre..
Por la presente requisitoria y término de nueva días, con

tados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo emplazo á la procesada María Osasnodai Bares, ca
sada, de veintiún &ños ue etiad, jornalera del campo, vecina 
y residente qu¿í fué de Maxnpel. y hoy en ignorado Duradero, 
para que dentro del expresado término comparezca en este 
Juzgado a prestar indagatoria en la cansa que contra la mis
ma pende sobre desórdenes públicos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Benabarre á 30 de Noviembre de 1893.=José Ma
ría S&lvá.=Por mandado de S. 8., Domingo Cosialls.

J—8254
BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción y de 
primera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Hago  ̂saber que por D. Quirico Alvarez González, Aboga
do y vecino de la villa de Lerma, se ha acudido á este Juzga
do, exponiendo que habiendo sido nombrado en el año de 1881 
Registrador de la propiedad interino de dicho partido, y como 
para responder de referido cargo, tuvo que prestar la corres
pondiente fianza, según consta de la carta de pago de 26 de 
Diciembre del año citado; y con el fin de que se le devuélvala 
aludida fianza,, se hace preciso se anuncie en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, por espacio de seis 
meses, he acordado citar á los que tengan alguna acción que 
deducir contra el dicho Registrador para que lo Verifiquen 
dentro de referido plazo.

Lo que se hace saber por el presente y segundo anuncio, 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipote
caría y el 211 del reglamento para la ejecución de la misma.

Dado en Burgos á 1.° de Diciembre de 1893.=Cecilio del 
Barco. =Por mandado de S. S., Nicolás Lóoez.

J —*8255
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de Cór
doba y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Alfonso Jurado 
Garrido, residente que fué en esta ciudad, en la calle Areni
llas, núm. 8, natural de Javalquinto, provincia de Jaén, ma
quinista de las minas, de treinta y cinco á treinta y ocho 
años de edad, de estatura regular, anda con los pies hacía 
afuera, color trigueño, calvo por la parte superior de la cabe
za, con trenza como los toreros, y un bulto en la parte dere-
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cha é inferior de la cara; viste pantalón de lana á cuadros 
negros y blancos muy pequeños, chaleco y polonesa color lila, 
sombrero claro ancho y botas de becerro de color, cuyas de
más circunstancias, domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del término ae diez días, contados desde la in
serción de 1á presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado, plazuela de la Compañía, núm. 7, á pres
tar indagatoria y responder á ios cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo estoy instruyendo por homicidio 
de José Rogelio Manso y Rojo, dependiente que fué de con
sumos de esta ciudad.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y dependientes de la policía judicial, I 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser * 
habido lo pongan en clase de detenido á mi disposición en 
la cárcel pública de esta ciudad con las seguridades conve• 
mentes.

Dada en Córdoba á 28 de Noviembre de 1893.=Fran cisco 
Fernández V ior.=E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—8234
CORUÑA |

D. José Román Junquera, Juez de instrucción da la ciu- f 
dad de la Goruña y su partido. £

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á | 
Bautista "Weible Sar, de diez y nueve años, hijo de Melchor k 
y Josefa, soltero, natural y vecino de esta capital, earpinte- í 
ro, y Víctor Imperio Mosquera, de veintidós años, hijo de | 
Pedro y Manuela, soltero, natural y vecino de ests capital, I 
marinero, p*ra que dentro del término de quince días com- f 
parezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado, sito en ¡ 
la calle de la Fama, miro. 1, para ser emplazados en el su- | 
marío que contra ellos y otros se. instruye sobr< hurto y le- f 
sienes; previniéndoles de que si no lo verifican serán decía- | 
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.  ̂  ̂ | 

Al propio tiempo ruego á J&s Autoridades civiles y mili- ;- 
tares que de saber su paradero procedan á su detención y 1 
conducción á la cárcel vública dei partido con las segurida- 1 
des debidas. _ §

Dada en la ciudad de la Ccruna á 2 de Diciembre de 1893. ? 
José Román Junquera. —De su orden Juan Csval. *

J—8256 |
CHANTADA j

D. Angel Reguero Guisasóla, Juez instructor del partido ! 
de Chantada. ¡

Por el presente se cita á José Eegal, Manuel Regal, An- I 
gel Va?el» y R»món Marino, vecinos de la parroquia de San- f 
ta María de Camporramíro, y á, Antonio Cambillán, de la de I 
Santa María de Nogueira, ambas parroquias correspondían- { 
tes á este término municipal, y ausentes en ignorado para- 1 
dero, para que dentro del término de diez días, contados des- 1 
de la inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid y Bole- \ 
Un oficial d;í la provincia, comparezcan en la sala de audien- ! 
cía de este Juzgado aprestar declaración en la causa que se l 
instruye por el delito de lesiones contra Clemente Moure y j 
otros, de San Mamed de Tsreira; previniéndoles que de no l 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en cié- I 
fecho. 5

Dado en la villa de Chantada á 26 de Noviembre de 1893.= i 
Angel Reguero Gu?sasola.=De orden de S. S., Manuel Fer- ¡ 
náudez Páramo. J—8235 |

i¡
* * *  " ~ 1 |  

D. Angel Reguero Guisasola, Juez instructor del partido 
de Chantada.

Por el presente se cita á dos hombres desconocidos que el i 
día 11 de Mayo último, y cuyas aeñas no constan, debían ir : 
á la pesca por el otro lado del río Miño, próximo al punto lia- ; 
mado Peña de Mouros, sito en la parroquia de San Julián de ; 
Insoa, distrito do Taboada, en este partido, á fin de que den- j 
trn del término de diez días, contados desde su inserción en : 
la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, compa- I 
rezcan en la pala de audiencia de eBte Juzgado á prestar-de- \ 
claracióu en causa que en el mismo se instruye por legiones I 
á Pilar Conde Ferreiro. de dicha parroquia; previniéndoles i 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu- I 
gar en derecho. f

D&do en Chantada á 30 de Noviembre de 1893.=Angel f  
R e g u le  Guigascla.=Por orden de S. S., Manuel Fernández ?

J—8257 \
CHINCHON §

*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ¡ 
procesado José Sánchez Fernández, cuyo actual paradero se \ 
ignora, natural de Villarejo de Salvanés, hijo de Gregorio y j 
de Balbina, de ofi io pastor, de cincuenta y ocho años de \ 
edad, y viste al estilo del país, para que en el término de diez ! 
días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de la j  
provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzga- 1 
do á responder de ios cargos que le resultan en causa segui- í 
da en este Juzgado por hurto; apercibiéndole que de no com- ¡ 
parear será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ; 
hubiere lugar.  ̂ \

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades pro- j 
cedan á la busca y captura y remisión á este Juzgado y car- í 
cel del mismo de dicho sujeto con las seguridades conve- 5 
nientes, caso de ser habido. >

Dada en Chinchón á 1.° do Diciembre de 1893.=Mariano 
M yoler.=Por mandado de 8. S.. Fernando Ibáñez. í

J—8258 í 
ECIJA 5

A virtud de providencia de este día del Sr. Juez de pri- í 
mera instancia de este partido, dictada en diligencia de cum
plimiento á una orden de la Audiencia territorial de Sevilla, ¿ 
procedente de autos sobre desahucio, á instancia de Doña ; 
Francisca de Paula Pérez de Barradas y Villanueva, contra 
D. José del Puerto Oaparrós, se requiere á éste para que en ; 
el término de veinticuatro horas, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oñeial \ 
de esta provincia, haga efectiva en este Juzgado la cantidad 
de 1.079 pesetas 75 céntimos á que ascienden las costas en ? 
que ha sido condenado; apercibido que de no verificarlo se \ 
procederá á su exacción por la vía de apremio. I

Y  para que llegue á conocimiento del Puerto, cuyo actual \ 
paradero se ignora, expido el presente en Eeija á 27 de No- i 
viembre de 1893.=E1 Escribano, Licenciado Juan Priego. I

618— P ¡

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta !■ 
ciudad y su partido. i

Por el presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Cór
doba y G a c e ta  de M adrid , se cita, llama y emplaza á los tes
tigos y al procesado que se expresarán á continuación, para 
que en dicho término comparezcan ante este Juzgado al ob

jeto de practicar ciertas diligencias acordadas en sumario por 
lesiones contra dicho procesado llamado Pedro Avila Pavías; 
apercibido éste que de no comparecer será declarado rebelde.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que practiquen diligencias en 
busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Ecija á 30 de Noviembre de 1893.=Manuel Gó
mez Quintana.=El Escribano, Licenciado Juan Priego.

Testigos.
Antonio Delgado, vecino de Sevilla, en la calle Arrayan, 

número 6, vendedor de mariscos.
El conocido por El Tío Trigo, de igual vecindad, en el ba

rrio de Triana, ignorándose la calle, también vendedor de 
mariscos.

Procesado.
Pedro Avila Pavías, alias Títi, natural de (Titi), Calera, y 

vecino de Sevilla, en la calle de la Verbena, núm. 26, casado 
con Magdalena Pastor y Córdoba, vendedor de mariscos, hijo 
de José Avila Ruiz y Mariana Pavía Puerta, de veintinueve 
años, de estatura regular, ojos y pelo negro, moreno, nariz y 
boca regulares, labios gruesos, dentadura completa, cejas al 
pelo y sin sena especial.

Todos de ignorado paradero. J—8259

, EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Eussbio Font y Folch, Juez de instrucción de este 
partido.

• Por la presente requisitoria se cit$, llama y emplaza á 
Fulgencio Palacio Pérez, vecino de Riel, al que al ir á citarle 
no se le ha encontrado en su domicilio, ignorándose su para
dero, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  
de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en las 
cárceles de este partido, cuya prisión provisional se halla de
cretada, á responder á los cargos que contra el mismo resul
tan en causa sobra disparo de arma de fuego y lesiones á Sal
vador Navarro; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al nropio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, practiquen las más 
activas diligencias para la busca y captura del indicado Ful
gencio Palacio, y caso de ser habido dispongan su conduc
ción con las seguridades debidas á las cárceles de este parti
do á disposición de este Juzgado.

Dada en Egea de los Caballeros á 30 de Noviembre de 1893. 
Eusebio F. Foleh,=Por su mandado, Mariano Lapiera.

J—8236
FONSAGRADA

D. Pedro Otero y González, Juez de instrucción del parti
do de Fonsagrada.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento á lo man
dado en providencia de esta fecha, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Otero Méndez, vecino de Estoupelo, en este partido, 
y ausente en ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, acontar desde la inserción de e?t& requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en los estrados de este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en sumario que contra él y otros instruyo por 
lesiones; apercibido de que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades judiciales, clvi(es y militares, así como á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, con todas las seguri
dades debidas á mi disposición

Dada en Fonsagrada á 28 de Noviembre de 1893.=Pedro 
Otero. =E1 actuario, Eduardo Yáñez. J—8237

GINZO DE LIMIA

D. Antonio Ortiz y Olmedo, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Ginzo de Limía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ge
rardo Muiño San Marín, hijo legíti mo de Juan y de Claudia, 
natural y vecino de Aldea del Molino, término municipal de 
Bairiz de Veiga, de este partido, d i veintiún años de edad, 
soltero, su estatura un metro 540 milímetros, color de los ojos 
azul oscuro, del pelo castaño y del rostro moreno, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga 
efecto la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á ampliar su declaración in 
dagatoria que ya tiene prestada en sumario criminal que 
contra el mismo y otros se instruye por homicidio frustrado; 
prevenido que de no verificarlo dentro del término señalado 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan con las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado y en las cárceles de este partido, toda vez se ha d e 
cretado la prisión provisional de referido sujeto.

Ginzo de Limia 1.° de Diciembre de 1893.= Antonio Ortiz. 
Por mandado de S. S., Ramón Cadórniga. S—8260

HABANA—P [LAR
D. Antonio M. del Valle y Duquesne, Juez municipal del 

distrito del Pilar, en funciones de primera instancia del 
mismo.

En virtud del[ presente, y para dar cumplimiento á lo dis
puesto por la señora Doña Juana Rita Pon ce de León y More- 
jón en el testamento otorgado en la villa y Corte de Madrid 
en 2 de Octubre de 1854, ante el Notario D. Manuel Galdeiro, 
se llama » Doñn Cor»capción Ponce de León y Fernández de 
Osstro, l'mñ* Mil ves *r* Pouce de León y PauÚn, Doña María 
de -jesús Beroahén y Po^cc de L?óxi, Doña Mercedes Grana
dos, D. José Rafael Granudos, Doña Josefa Parrado de la To
rre, Doña Ignacia Castillo y Paulía y Doña Luisa Bernabéu 
y Ponce de León, á quienes fueron legadas las casas sitas en 
esta capital, calle de la'Amargura, núm. 69, hoy 46; Villegas, 
25 y 26, hoy 55 y 57; Inquisidor, 46, hoy 43; San Isidro, 9, hoy 
Velaseo, 17, Santa Clara, 30, hoy 6; Acosta, 107, hoy 2; y Ha
bana, 227, hoy 18, para que dentro del término de treinta 
días, á contar dcsd^ el siguiente á la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , se personen en estos autos á 
usar de su derecho; apercibidos que de no hacerlo en el tér
mino señalado se adjudicarán los bienes á Jas personas y es
tablecimientos designados por la testadora, como sustituías 
para el. caso de que aquéllos hubieren fallecido.

Bacana 23 de Septiembre de 1893.= M . del Valle. =  Ante 
mí, Ventura R. Pael. 618—P

HÜERCAL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala. Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado por el delito de homicidio José Antonio Gómez Oribe, 
alias Diermeso, de cincuenta y cinco años de edad, casado, 
propietario, de esta naturaleza y vecindad, domiciliado en 
los Oribes, de este término, de estatura alta, moreno y pelo 
entrecano, para que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  
se presente en la cárcel pública de esta villa para quedar su
jeto á la causa que se le sigue por el expresado delito; aper
cibiéndole que si no comparece se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción, y pido y encargo á la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel pública de esta villa con 
las seguridades convenientes del referido procesado

Dada en Huércal Overa á 20 de Noviembre de 1893. = E n« 
rique García Cebadera.= Por su mandado, Juan Asensio.

J—8261
ILLESGAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por el presente llamo á un sujeto desconocido, el cual ha
biendo presenciado el día 29 de Marzo del presente año el 
acto de sustraerse 10 arrobas de carbón de una de las horne
ras que existían en el Quinto de Navazarza, en los montes de 
Alamín, propiedad del Exemo. Sr. Marqués de Comillas, lo 
puso confidencialmente en conocimiento de la Guardia civil 
del puesto de dichos montes de Alamín, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Toledo, comparezca ante este Juzgado á prestar una declara
ción; apercibido que de no verificarlo le parará @1 perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo contra Carlos Martín Agudo, vecino de Villa del 
Prado, con motivo de dicha sustracción.

Dado en Hiescas á 28 de Noviembre de 1893.=Enrique 
Aguilera.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—8262
INFIESTO

D. Pedro Gastan y Trallero, Juez de primera instancia de 
la villa de Infiesto y su partido.

Hago saber que por Dona Ramona de Gasio y Mesías, Doña 
Dolores y Doña A.delaida Rubia y Caso, propietarias, viudas, 
mayores de cincuenta años de edad y vecinas del Orrín, en 
este término municipal, se acudió al Juzgado de primera ins
tancia de Cangas de Onís, hoy suprimido, exponiendo que 
D. José González Rubín Villar, marido de la primera y padre 
de las últimas, falleció intestado en Enero de 1890, habiendo 
sido declaradas sus herederas h s  tres comparecientes, en los 
términos prevenidos ñor el vigente Código civil.

Dicho causante había siao Registrador propietario de la 
propiedad de dicha v iia de Gangas de Onís hasta su jubila
ción, ocurrida en 1876, habiendo constituido previamente para 
el desempeño de tal cargo la fknza prevenida en el art. 304 de 
la ley Hipotecaria y sus concordantes del reglamento.

Que habiendo fallecido el D, José, co n . enía á las exponen
tos solicitar la devolución de dicha fianza, para cuyo efecto 
necesitaban antes llenar la formalidades exigidas por el ar
tículo 306 de la citada ley y 277 de su reglamento, en relación 
con la Real orden de 29 dé Diciembre de 1878, inserta en la 
G a c e t a  de 1.° da Febrero de 1879, que previene que la inser
ción de los anuncios en los periódicos de su razón debe prac
ticarse de oficio.

Por todo lo que las exponentes interesaban del Juzgado 
se sirviese ordenar se anunciase que toda vez que D. José 
González Villar había cesado por jubilación en el cargo de 
Registrador de la propiedad de Cangas Onís, único que había 
desempeñado, se citase á los que tuvieran que deducir algu
na reclamación, para que en el plazo de tres años la presen
ten en el Juzgado.

En vista da lo expuesto, se dictó providencia, de confor
midad con lo relacionado, ordenando que se anuncie en la 
G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, por me
dio de edictos, que se publicarán de oficio durante tres años 
una vez cada seis meses.

Y  para que se inserte el presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , expido éste que firmo en la villa de Iofiesto á 30 de 
Noviembre de 1893.=Pedro Castán.=Por mandado de 8 . S .t 
José Antonio Muñoz. J—8263

JAEN

D. Francisco Frías Villalobos. Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo Juez González, de cuarenta y siete años de edad, cur
tidor, natural de Ar&cena, de este domicilio; José Desojo He
rrera, de cincuenta años de edad, hijo de José y de María, viu
do, natural de Oasarechi, vecino de Linares, jornalero, y Ber
nabé Gómez Santoyo, de veinticinco años de edad, hijo de Ma
nuel y de Eugenia, soltero, natural de Almuradiel, vecino 
también de Linares, vendedor ambulante, procesado en cau
sa por el delito de tentativa de robo y disparos, á agentes de 
la Autoridad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de quince días, contados desde la inserción de 
aquélla en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle Re
cogidas, núm. 11, al objeto de citarles y emplazarles para an
te la Superioridad; apercibidos que no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dichos proce
sados, conduciéndolos á la cárcel de este partido, á mi dispo
sición.

Dada en Jaén á 27 de Noviembre de 1893.=Francisca 
de Frías.=Por mandado de 8. 8., Julián Hernández.

J—8238
JATIVA

D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de instrucción 
de la ciudad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Mas v Argente, de cincuenta años de edad, casado na
tural de Diosa de Ranes, vecino de Rotgl& Oorberá, domici
liado en la calle del 'Calvario,-nútn. 6, de oficio labrador, 
siendo sus señas personales estatura alta, fornido de cuer
po, nariz aguileña, ojos pardos, cejas pobladas, pelo castaño 
oscuro, con una cicatriz en el lado izquierdo de la cara, ves
tido decentemente con pantalón, chaleco y po de lana, color 
ceniciento, sombrero hongo, usando unas veces botinas y
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otrss alpargatas de cáñamo cerradas, y cuyo actual paradero 
se ignora, p&re que en el término de dW. días comparezca en 
este Juzgado á responder de les cargos que le resultan en el 
sumario que instruyo sobre muerte violenta, de Gregorio 
Sanehís Abarques; apercibiéndole que- áre no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á. todas tas AutGrida- . 
des, tanto civiles como raí litares, y qu* constituyen ]& poli- • 
cía judicial, procedan á la busca y captura del referido Mi
guel M&n j  Argente, y caso de ser habido net conducido á 
las cárceles de esta ciudad con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Játiva á 28 de NovietD.br*' de 1893.—Juan Fran
cisco Solís Panadero.—Por su mandado, Joaquín Esteliés.J—8264

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri
to de Santiago cíe esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
hombres desconocidos que en la roche del 20 do Octubre úl
timo, y en el arroyo que llaman de Leyes, de este término, 
sorprendieron á Salvador Gómez Guerrero, que conducía cin
co caballerías mulares y una jaca cargadas con 11 costales de 
trigo en cantidad de 16 y media fanegas, y habiendo amarra
do á dicho individuo, se llevaron tas referidas caballerías, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que la presente aparezca inserta'en la G a c e ta  
de M ad rid , se presenten ante e&tb Juzgado, en la calle de las 
Armas, á responder fie Jos cargos que les resultan en la cau
sa que instruyo con motivo del expresado hecho; apercibidos 
que de no verificarlo tas parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho,

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto v requiero á, tod*s las Autori
dades, tanto civiles comí i i } demás individuos que
constituyen la policía judi a |ue practiquen las d ili
gencias conducen tes & r v,u ^nes sean les desconoci
dos á que jse alude, y cast  ̂ ei habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado l o  * i cb t tifiadas convenientes.

Jerez de la Frontera 24 ae Noviembre de 1893.—Manuel 
Bravo.—Manual R. Rodríguez. J—8239

B. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del dis“ 
trito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
cuatro días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
imei t& tn la G a c e ta  de M ad rid , á José Gutiérrez Jiménez, 
de veinticinco años de edad, hijo de Antonio y de Concep
ción, soltero, natural de Bornos, de oficio del campo, con el 
fin de que dentro del expresado término se presente en este 
Juzgado á respondfsr de los cargos que le resultan en la 
causa contra el mismo seguida en este Juzgado por atentado; 
apercibido quede no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
luger.

Al.propio tiempo, y en sombre ae S. M. la Reina Regen
te (Q. o . * ). ? x or?c requi re a t Mas hm Autoridad es eL 
vilt í- J» e | r q ¿re «L n á lo busca-, e^.-rere, y 
con cc ‘ p • r o* . c.'u  1 do esta ciudad del expre
sada J eé G t é  ez ¿i ' é z

Jerez de L Fi üieu* 30 de Noviembre de 1893.—Manuel 
Bravo y Caldas.=M ígnd Baró. J—8265

L AGUAR DIA

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de-ins
trucción de Lagnardia y su partido.

Por la. presente requisitorio, sé cita, llama y emplaza al 
procesado Dionisio'Angulo y Bujanda, que s* ha encontrado 
de Secretario cUI Ayuntamiento de Moreda, hoy de igooi*d j 
paradero, á fio <te qo*c re el térm ino de diez fitas, < s di s 
desde la iireercúre de re presente en la G a c e ta  d f  * ¿ d r i l  
comparezca m* este Juzgado á responder de tas car o q e ta 
resulta?i -por ta -arsa que *igue por malv p > ^  b
caiuuta b; áxivlroé' dolé- une t * zurrido dicho terjano &m 
veri fie, -'o re c, d ".-taradi/reb*1 varáis dolé el perjuicio que'la»y  A n  i.

A u j í  ffo nrego y eecargo á todas tas Autoridades, tan
to revü s o reo militaras y agentes de la policía judicial, pro
ceden a 3u busca y captura de dtaho procesado, y caso de ser 
habido lo pcngw.n k disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Lagu«-rdía á 24 de Noviembre de 1893.=Mariaao 
Halcón.—Por su mandado, Nieólás Sanz* J—8240

MADRID—DENTRO

E n v irta á ta  i o videncia dictada por el Br. Juez de ins
trucción del di tute» fiel Centro de esta Gort-e en el incidente 
de pobreza m i»vido por D. Francisco Gómez Marcas, di
manante de ta querella formulada por éste por injurias con
tra Maximu > * zález, se ha mandado se requiera al Gómez 
Mareas por m 'ho del presente para que dentro del término 
de segund* u« ígne Letrado-, que le defienda en dicho in
cidente, poi h « fallecido el que tenía nombrado; bajo aper
cibimiento eqre si no. comparece en dicho Juzgado á veri
ficarlo m: u  expresado término, á contar desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, por ignorarse su &c« 
tu&i paradero m  ie nombrará de oficio y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Madrid 20 de Septiembre de 1893.—Joaquín Díaz Cañaba - 
te .—El actuario, por mi compañero Uceda, Demetrio Susta
nciante. 619—P

MADRID—PALACIO

D* M anuel Tornos y Alonso, Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte.

Por la. presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez fitas & Dorotea Muñoz, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que dentro de expresado término, que empezará 
á contarse desde la inserción de la presente en la G acjsta de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á ios car
gos que íe resultan en sumario que instruyo sobre hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D, G.), exhorto y requiero, tanto á las Autorida
des civiles como militares que pertenezcan á la policía judi
cial y sepan el paradero de dicho procesado, procedan á sn 
prisión y conducción á la cárcel de mujeres de esta ca
pital.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 1893.=Andrés 
Tornos.= El actuario, Narciso Tribaldos. J—8241

MALAGA—MERCED
D. Francisco Galtago Blanco, Juez de instrucción del dis

trito de la Merced de esta, ciudad.
En virtud fie la presente cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de diez oías al procesado Manuel Arroyo 
de ia Yega, de treinta y siete años de edad, hijo de José y de 
María, casado, z*pat*rc, natural de Antequera, vecino de 
esta ciudad, que habitó calle de Agustín Parejo, núm. 13 y 
Llano de Doña Trinidad. núm. 1, y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 65 centímetros, peso 56 kilogramos, 
dimensiones de las manos 17 centímetros de largo por nueve 
de ancho, ídem de los pies 23 centímetros, ojos melados, 
pelo castaño, color claro, sin cicatrices, para que dentro de 
dicho término, que empezará á correr y contarse desde la 
inserción de la presente en el Boletín ofteíal de esta provin
cia y G a c e t a  de Ma d r id , se persone en la cárcel de esta 
ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta por la 
Sección segunda de esta Audiencia provincial en causa que 
se le siguió sobre lesiones; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de po
licía judicial de la Nación, procedan á ia busca y captura de 
dicho procesado, y caso da ser habido lo consignen en la cár
cel pública ce esta ciudad á disposición del Sr. Presidente de 
esta Audiencia provincial. ' i

Dada en Málaga á 15 de Noviembre de 1893.—Fraciseo Ga- ) 
llego Blanco. J—8242 ¡

MARBELLA • jj
D. Manual Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu- l 

; dad y su partido. I
Por el presente se cita y llama á Antonio Luque y Auto- l 

nio Quirós Navarro, el primero resienta en La Línea de la i 
; Concepción, y el segundo vecino de Algeciras, cuyo actual i 
i paradero se ignora, para que dentro del término de cinco í 

fitas, cantados desde- su inserción en la G a c e ta  de Mad rid  ; 
l y Boletín o.M al  de la provincia, comparezca ante este Juzga- • 

do á prestar fiedcl&raeión en la csuss. que se instruye contra 
: Juan Delgado Ruiz sobre- hurto de un. jumento de Francisco 1 
: Palomo Zaragoza; con apercibimiento de que en otro caso les 
• parará el perjuicio que haya lngnr en derecho.

Dado es Marbella á. 30 da Noviembre de 1893,.—Manuel 
; Ros v Pérez.—Por su mandado, Antonio Amorós.

J—8266
MARCHENA

D. Manuel Salvador Almeyda, Juez de instrucción acci
dental de este- partido,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, y de comparecencia en este Juzgado, á Ga
briel González Mateo, natural de Estepa, soltero, jornalero y 
mayor fie edad; Manuel López Somet, natural de Estepa, ca
sado, jornalero y mayor de edad; Manuel García Sequera, 
natural de Estepa, casado, jornalero y mayor de «dad, y 
Frenjíseo López García, natural de Burgos, mayor de edad, 
jornalero y viudo, ouy&s círcunstaBCks tas tenían los suso
dichos en el año de 1*877, y en ocasión de ser procesados en 
eairea que siguió en el Juzgado suprimido de Aguitar con
tra ellos por robo do cabal-crías, efectos y amere, ignorando- 
bo las demás señas tíe los mi sidos, cu ve "término vmpez&rá á 
correr y contarse- desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia, la de 
Cádiz y Burgos, cu jos  individuos tienen- que prestar decla
ración en las diligencias que se instruyen en este Juzgado 
por hurto de un caballo;-‘bajo apercibimiento que de no ha
cerlo-les parará el-perjuicio-que haya--lu-gar.

M&rchena 30 fie Noviembre de 1893.—Manuel Salvador. =  
Por mandado de S. S., José M. Vargas J—8267

MONDOÑEDO
D. Herminio Momo Portarrieu, sustituto de D. César Al- 

varez Gfomrez, Escribano de actuaciones del Juzgado de ins
trucción de Monácnsdo.

Por la-presente, y en virtud do providencia dictada en el 
' día de hoy por el Br. Juez del partido D. Augurio Oraba lio 

Garda, en sumario que se imtruye sobre falsedad y altana - 
: miento de morada, delitos denunciados por Antonia Rodrí- 
■ guez Martínez, vecina dt esta -Mudad, casada con Daniel del 
I Riego Maseda, que se ha ausentado con dirección á la tala-de 
: 0.i v mta al Daniel del Riego Masefia á fia de que de > tro 
’ de i o de quince días comparezca ante este Juzgado ó 
I ai te partido en donde m halle á prestar declaración 
i: sobre ei hecho de autos y á manifestar bí quiere mostrarse 
• parte en la causa, y el renuncia ó no á la indemnización que 
i en definitiva pueda en su emo correspondería; apercibido 
i que de no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Mondoñedo 24 de Noviembre de 1893.—Herminio Moiño.
■: , J—8243
j MONTÍLLA
v D. Diego Medina y García, Juez de instrucción de esta 

ciudad y bu partido, 
i Por k  presente se llama, cita y emplaza á Juan Prieto y 
, Gallardo, hijo de Miguel y de JRafina, natural y vecino de 
I Puente Geni!, de treinta y dos anos de edad, casado, vende- 
I dor ambulante, para que en <sl término de quince días eom- 
i parezca en la cárcel de eat& población á extinguir Ja condena 
¿ que se le ha impuesto en la Audiencia provincial de Córdo

ba en sentencia recaída en la causa que contra aquél m si
guió ror lesiones; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo,en nombre da S. M. el Rey de España (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á 1& busca y captura del indicado Juan 
Prieto, y habido lo remitirán á este Juzgado con las conve
nientes seguridades.

Dada en Mantilla á 2 de Diciembre de 1893.—Diego Medi
na García.=E1 actuario, Juan Denia. J—8269

ORENSE

D. José Hermosilla de L&torre, Juez de instrucción de 
Orense.

Hago saber que en sumario de causa criminal pendiente 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza contra Juan 
Babarro Alvarez, vecino del pueblo de Sontosanui, distrito 
municipal de. esta ciudad, por disparo de arma de fuego á su 
convecina Benita Iglesias Suárez, acordé llamar por edicto á 
la testigo Antonia Fernández, vecina de Baldrey, parroquia 
de Ascadur, Alcaldía de Macada, partido de Ailariz, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la publicación del presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este referido Juzgado, calta de Santo

Domingo, núm. 32, para declarar como testigo en dicha cau
sa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lu ar en derecho.

Dado en Orense á 30 de Noviembre de 1893.=José Her- 
mosilla de Latorre = E ! actuario, Pedro Oardero.

J—8270

OVIEDO
D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y bu partido.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á José 

Fernández y García, natural de la parroquia de Yejea, pueblo 
del Valle, partido de Belmonte, de diez y nueve años da edad 
próximamente, soltero, minero, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que se le 
instruye sobre hurto de varios efectos en la casa de Jesús 
González, vecino fie Oaboranas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios les 
sugieran, procedan á ta busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido disponer su conducción al castillo for
taleza de esta ciudad á mi disposición.

Oviedo 28 de Noviembre de 1893.—Bernardino Ascaso.= 
Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Careaba.

Señas de los efectos hurtados.
Un reloj Roscof, de níkel, minuteros amarillos, núme

ro 7.223.
Una boina, color morado.
Una peseta 50 céntimos en metálico.
Un pantalón azul.
Un chaleco ídem.
Una taja negra.
Dos camisas, una blanca y otra á cuadros.
Y cierta cantidad de embutido. J—8244

PADRÓN
D. Ramón Villar Cagícta, Juez de instrucción de Padrón. 
Por la presente requisitoria, y en virtud de que hallándo

se en libertad provisional dejó de concurrir á la presencia ju
dicial, cita i o en íor.aim para ello, y de que decretada y eneo- 

; mee dada su detención á la Guardia eLdl no fué habido, su
poniéndose que ha emigrado k la República Argentina, cito, 
llamo y emplazo á Pedro Moro Vilanova, conocido por Pedro 
Moure Villanueva, do treinta y ocho años, hijo do Angel y 
de Josefa, natural de Riveira, partido judicialde La Estrada, 
provincia de Pontevedra, casado, maquinista de una fabrica 
de papel, vecino de F&rameüo de Santa Marina de Rivasar, 
para que dentro de los diez días siguientes á su publicación 
se presente en la cárcel de este partido judicial á sufrir la 
pena de dos meses y un día do arresto r-r-yor 4 c i con
denado por la Sala de la AiidierjcL t  reitarh 1 f ña
en causa que se le instruyó er. e:A- Ju éc1 á
los ageates de la Autoridad; * pereUv.c*  ̂ l. "A ro
caso será aecíarado rebelde y ta p^rar < lp  ]u o e Hu
bieres logar con arreglo i  la ley.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autori
dades y agentes de 3a policía judicial, precedan á su busca y 
captura, remitiéndolo con tas seguridades debidas a la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Padrón á 28 de Noviembre de 1893.=Ramón V i
llar.—Ante mí, Francisco Larra. J—8245

RIAÑO

D. Wenceslao Doral y Ramos, Juez de primera . 2sánela 
de e©t& villa y su partido.

Hago saber q ie Irebren i o solícita, o p.r L s V.» <u\,ú del
■ finado D. Antonio Alonso Jurón. R uta1 fioi o.. ,a propie 

dad qy.3 fué de esta rido veinfr ó Vorettau» rñj._ ' ,  devo
lución de 1.125 pe*,t s uutf como í anz¿» ¿j’ o p v  res-
poníiabilidamu e« .iilu> > a *g n se M ; pu* x¿\r, c . , ,. , í ci.
ios que tauogau qu  ̂  ̂ ' neir algún ; . l u  A
expresado funJon^. i . t *' ' que 1 vmili m n i en.r^ 1 p.a-

: zo de trefe años, q i  so t cz-n-á a c nt -r d, sd ‘ i kO de
; Abril áñ 1892, que e pul licó e' pnine.’ r r o re- c 3o- 
• letín oficial fie la provincia, en enxn límij : f* á bu o „
■ en el art. 277 del reglamento para m ej cuc.o i u fí*pu

tee aria.
- Dado en Ríaño á 26 de Noviembre 893. oncsrdao 
: Doral.= El Secretario de gobierno, Je ^ ro.
‘ j —8246

í SEVILLA— SAN VIGENTE ,
■: D.. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de, instrucción de¡

distrito de San Vicente á< esta. ci»ntad
■ Por la presente cito, llamo y era .tazo a! rematado Aurelio 
. Darán S.j.ndoval, alias Carmela, natural y vecino cb,» --ax Ha- 
: dad, habitando en ia cabe óe tas Paboae, núm. 127, Y jo ds
- Franci:-;co y de Catalina, de estado soltero, fi . ol i ..uuóu J>a- 

ñil, de diez y ocho á veíuts años de éd>id, per; que ret e? tér
mino de veinte días, contados desde que b;. .res a e ¿prarzsa 
inserta en la G aceta  be Madrid y Boletín d^kía pro
vincia, comparezca en los. estrados" ae fita he J azg do, plaza 
de la Contratación, núm. 6, para el eumAun de la pena 
que le ha sido impuesta por la Snparioiictad en causa que 
contra el mismo se siguió por legiones; apercibido, que de no 
verificarlo se. le declarará-rebelde.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial, prac« 
tiquen diligencias 'para la busca y captura del mencionado 
rematado, poniéndole en la cárcaknacional á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Sevilla á 28 de Noviembre de 1893.=José de Le
zameta y Gutiérrez.= E I actuario, Garlos de MoimL

J—*8247

VELEZ RUBIO
D. Luis Afán de Rivera y Jiménez, Juez de instrucción de 

Vélez Rubio.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días á José Sánchez Moreno, natural de Ta
berna, vecino de Albox, de treinta y tres años, labr ador, para 
que se presente en este Juzgado con el fin de que cumpla la  
pena de dos meses y un día de arresto mayor y accesorias en 
que fué condenado por la Audiencia de Granada en causa 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rébelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre d  ̂ S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la
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Nacida para que procedan á la busca, captura y conducción
á la cárcel de este partido de dicho rematado.

Dada en Vélez Rubio á 22 de Noviembre de 1893.=Luis 
Afán de R ivera.=P or su mandado, Mariano Gm^ 8^4gaen*

V EN DRELL
D. Francisco Sanllorente y Rubin&t, Juez de instrucción 

de la villa de Vendrell y su partido. . #
Por el presente, que se expide en méritos de causa crim i

nal quem e hallo instruyendo sobre hallazgo del cadáver de 
una mujer en la mañana de ayer en 3a partida Francés, del 
término de San Vicente de Caldera, de este partido judicial, 
se cita y emplaza á los parientes y demás p-rsonas que pue
dan facilitar alguna noticia conducente al objeto del sumario 
ó para la identificación de dicho cadáver, á fin de que com 
parezcan ante este Juzgado á manifestarlo, ó participen en 
otro caso cuál sea el pim ío de su residencia, p&ra poder acor
dar lo que proceda; apercibiéndoles en otro caso con el per
juicio que en derecho haya lugar; debiéndose hacer constar, 
á los efectos procedentes, que en poder del referido cadáver, 
que resultó ser de una mujer de treinta y cinco á cuarenta 
años de edad, fueron hallados unos pendientes en forma de 
aro que aparecen ser de oro, un alfiler de metal blanco for
mando estrella y un m onedero conteniendo 40 céntm os en 
calderilla, y una moneda extranjera, al parecer d$ plata, del 
tamaño desmedía peseta; el expresado cadáver vestía camisa 
blanca, refajo de punto á listas color encarnado y ceniciento, 
sayas ó vestido color chocolate, corsé ceniciento, saco abrigo 
de”lana negro, pañuelo de seda á la cabeza listado, medias 
negras y zapatos escotados de charol; además le rué hallado 
un  pasaporte expedido en 2 del actual por el Vicecónsul de 
España en Nimes á favor de Victorina Gracia, natural de 
Madrid, de profesión costurera, constando en el ^ jsm o  las 
señas personales siguientes; estado soltera, edad treinta y 
cu-/t:.o%mos, estatura un metro 52 centímetros, pelo castaño, 
ojos negrea, nariz y bora regulares, barba redonda, cara oval, 
color sano, y además una papeleta de socorro expedida en 11 
de este mismo mes por el Gobierno civil de esta provincia a 
favor de dicha Victoriana Gracia.

Dado en Vendrell á 26 de Noviembre de 1893.=Francisco 
Sanllorente.=Por disposición de S. S., Alfonso Pob.'et, Es
cribano. J -3 2 4 9

VERIN
D. Antonio Fuste Fernández, Juez de instrucción de Ve- 

rín y su partido.
Por el presente edicto se cita á D, Daniel de la Torre, v e 

cino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción del 
presenta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca- arte la sala 
de audiencia de cate Juzgado, sito en Ja plaza de la Merced, 
número 6, á prestar declaración, recoger da poder rLl actua
rio que refrenda las llaves de 1& casa que en el barrio de San 
Lázaro de esta villa vivió y ofrecerle el procedimiento; pues 
así lo tengo acordado por auto de eista fecha dictado en causa 
criminal que con motivo de haber sido forzada y abierta la 
puerta de entrada de dicha casa me hallo instruyendo por 
tentativa de lobo. .

Dado en Verín á 21 de Noviembre de 1893.=Antom o F u s 
te Fernández = P o r  orden de S. S., Leopoldo Barjacoba.

J— 8250
V IL L A F R A N C A  D EL BIERZO

D. Lino Torre Sánchez Som oza, Juez de instrucción de 
este partido. _

Por la presente cito, Hamo y emplazo a Manue* Vegvi R o 
dríguez, pordiosero, cojo y vecino de Cueto, cuyas demás 
circunstancias no pueden consignarse porque no constan en 
en este Juzgado, á fin de que en el término de diez días com 
parezca ante el mismo al objeto de ser puesto á disposición 
de la Audiencia provincial de León, para responder á los car
gos que contra é! resultar puedan en la causa que se le sigue 
por lesiones inferidas á Laureano Carro; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio aue haya lugar.

Y  mediante á que se halla decretada su prisión por dicho 
Tribunal superior y se ignora su paradero, encargo á las A u 
toridades y agentes de la policía judicial que procedan á la 
busca, captura y conducción del mism o, caso de ser habido, 
á la cárcel de este partido; pues en ello está interesada la ad
ministración de justicia.

Dada en Vilíafranca á 29 de Noviembre de 1893.—Lino 
T orre.=D e su orden, Francisco Agustín Bálgoma.

J —8251
VILLEN A

D. Ricardo García Arce, Juez municipal de esta ciudad de 
V il! en a, interino de instrucción de Ja misma y su partido por 
indisposición d? 1 propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á la 
procesada Carmen Martín Cuenca, natural de La Unión 
(Murcia), de diez y nueve años de edad, soltera, quincallera 
ambulante, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de quince días se presente en este Juzgado para ser notifica 
da del auto de conclusión del sumario que contra la misma y 
otros se instruye sobre fuga del preso Francisco Valls Más; 
con apercibimiento que de no verificarlo será declarada re- 
bálde. parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Villena á 30 de Noviembre de 1893.=Ricardo 
G arcía .=Juan  Blanes, Escribano. J—8252

VITÍG U D IN O
D . Santiago Martín Negrete, Juez de instrucción de V iti- 

gudino y su partido.
Por ei presente edicto se ruega y  encarga a todas Jas A u 

toridades civiles, militares é individuos de la policía judi
cial, procedan por cuantos medios su buen celo les sugiera á 
la busca y retención en su caso de las caballerías y aparejos 
que en la noche del 26 al 27 de Octubre último fuer n hur
tadas en el pueblo de Sobradillo á Isidoro Centeno y á José 
González, de aquella vecindad, y caso de ser halladas las 
pongan á m i disposición, así com o al sujeto ó sujetos en 
cuyo poder se encuentren, caso da no acreditar su legítim a 
adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que con 
tal m otivo me hallo instruyendo.

Dado en Vitigudino á 28 de Noviembre de 1893.— Santia
go Martín N egrete.= Por su mandado, José G. Martín.

Señas de las caballerías y efectos sustraídos.
Un mulo negro zaino, de un metro 50 centímetros de al

zada próximamente, cerrado, muy ligero.
Otro mulo castaño de catorce años, de un metro 40 cen 

tímetros de alzada, cojo del pie izquierdo y con un lobanillo 
en el ojo derecho.

Dos aparejos casi nuevos de mantas de costales, una 
manta rozada de lo que se llama también de costales, y dos 
cabezadas da vaqueta en mediano uso y dos ramales de cuer
da de lino con dos albardas casi nuevas. J—8226

NOTICIAS OFICIALES
Administración general de Consumos.

flota de las especies que á continuación se expresan aforadas el día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
ioual día del año 1892. con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 6 de Diciembre de 1893 .=José de Travesado.

COMPARACIÓN 

D ía  7 de Diciembre de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

R ecau dado en  ig u al

E o V “ • »  * > .7 0 5  3 8
» ■ « «

,  i M á s . . .  * * *
Difer.® en | M enog-. > > 3 .6 3 3 *4 4

COMPARACIÓN 

Día 8 de Diciembre de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
fecha del año an-
terior........................... »  »  ,

Id e m  en e ste  d í a . . . *  * 5 8 .3 2 7  5 2

» 1 M ás. . .  * » 4.542*92
Difer. enj j¿gno8. » > *

Observatorio de Madrid

O bserva cion es m eteorologica s d e l  d ía  1 0  de D ic i e m b r e  de  1893
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UMUMMSS yslEíwi * ;; m  tadal saar an ~ a* la

MjUiastzss. ;{aalâ  vieata.

0 .Sebastián.. 755*8 42*5 S V.°fte. Lluvioso... Gruesa.
Bilbao....-*. W ’S 41 k SSO... V.*mf. Nuboso. .. Picada.
Oviedo.... . .  48̂ 6 SE.oo. Lluvioso.. *
Éorufta(7b.)
^aatiago.... 7S384 4 4-*6. S . . . . ,  Brisa.» Cubierto* • a
Orense. •««*^

eea0 v , 765*2 4*‘l S Calma. Mem. > trame.

Oporta.. .  * - . 7l>s*8 4 2*4 SO,... B.* fte. Lluvioso... Picad».
LtaboaíSb.). 76f*i 44*4 OSO.. Ídem.». Cubierto. .  G.oleaje
Badajo*..... «61*6 45*5' S . . . . .  Ca.te.. ídem..».., . »

0F*ra.(7feJ S .. . . .  B.* fte. Lluvioso... »
á v illa ...... n m  42*8 SO. • • Id. lig*. Idem.,.. • -. j »
Má t o "  o . . -  S O .. . ,  Calma.. Nuboso.. . . .  traar,*
franada.»n 763*2 5*4 B Idem.. Cubierto,,. »

Meante...o 763̂ 6 .45*6 NO... Idem... Despejado. Rizada.
M u rcia ...II» 752*7 7*5 S O ., ..  Idem,.- Ide**:.  ......  »
Valencia.... 764*2 42-* O. . . . .  Idem.. Nuboso*. „. •
Palma,..»». 764*4 5*4 NNO.. Idem.., frmq.--
3 rcelóua... 764*7 L*8 NO.,» Brisa., Mam «.o... Idem.

1» ueL ..»•»* L R>7 N . . . .  Calma. Idem....« -  »
fj&raaosa.*•- 0 76iit 2*# SK. . • Idem.. .•**.. »

. . . . .  760*6 2*8 SSO... Idei^... Cmbiertio,... »
Burgos.'!,.. . ,  700*i 4*6 SSO..  Brisa. .  ídem . . »

Valládolid.*! 764*7 7*0 S.. . . .  ídem». ídem ......
"ik  lamĉ . 769*? ' 8̂ 2 SO.,., Id. fte. Idem., , , , ,  *

«k S...©. Brisa... Idem ...... »

to id* - ■ 76**4 5*3 SSE,, Galm%..' Nebuloso.. *
3scori¿.°.11. 1Í61‘7 4‘8 NO. . .  Idem.,,, Idem.,-... »
Qudad-BeaL rj , ®
Alba«*t®tf0. .  763*2 7cí SO.... ídem..» Nuboso»*.» »

JParii.-. 716 3 0*5 SK..». Brisa.. Cubierto.»» »
Gris-Mea.... 76Sl3 8*4 SH* . I d .  fte. Nuboso....,,, Agitada.
St. MatMek • 7»6 0 9*4 s    V.* fte. Lluvioso.. Gruesa.
Mad‘Aix./I 768*4 4*5 SSE.. Viento. Cubierto.. tran^.*
B i a r r i t a „ . . -
Clerm'oxt...,  ̂ '
^©rpilámo, , ¿88*4 0‘4 O. Brisa... Desperada. »
Síck!.. . ,  768*4 6*2 ONO.. id. fte. Nebuloso.. Agitada,
Nka.II.II», 757*9 4*4 II_   Calma,. Despejado., *

719*8 6l6 N. »»- Idem.. Cubierto», «5
Lioraa.!©^. 767*9 42‘6 OSO... B.a fie. lá&m   »

^ae^i 42«6 s  Brisa., . Nuboso- . .  >•
Capilar!»•.«-- 764*8 40*5 NNO.. Idem,. Casi desp.* »

nSTlASABOS —  DÍA 9

S. Sebastián. 768*9 935 S B.Mig. Lluvioso... Oleaje.
Murcia,  764*3 4*0 SO..,. Brisa». Casi desp.* *
Valencia.... 769*0 8*4 O ..... Calma», Nuboso.... »
Roma  764*4 8*0 N...*. Brisa.» ídem,.,»». »
Liorna  8̂5*2 8*8 N. . . .  CaVm- Lluvioso... *
Palermo. . . .  75!‘4 40*4 SSO. . Brisa, , Nuboso. .. •
Cagliari;. . . .  753*6 40r6 N.Idem®. Casi desp,*. »

Direccion general de correos y Telegrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las onct 
de la noche, ayer llovió en Zamora, Granada, Huesca, Soria, 
Palencia, León, Valladolid, Orense, Cuenca, Sevilla, Coruña, 
Pamplona, Guadalajara, Cáceres, Vitoria, Burgos, Salaman
ca, Segovia y Avila.

A N U N C I O S

G U I A, OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1893. —- Se talla de venta en el 

l Almacén de la Gaceta » i  Madrid, situad© en 
| la planta baja del Ministerio de la Goberna- 
| ción, á los precios siguientes;

P1SHTA8

Primera c l a s e . 2®,:
Segunda ídem .  ...........    12
Tercera ídem» 8
En rústica.   5

SANTOS DEL D IA

San Dámaso, Papa.
Onarc&ta Horas en la iglesia de San Pedro.


